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RESOLU CIÓN GERENCIAL N º 033-2025-l'vlDI/GM 

Independencia. 19 de febrero de 2025 ~~ CODIGO TRA MlTE 

~f~ 229199-6 
http:/l: gd3mdi.munid1 p'!/~po. php:'f= 5.t!H 00&:p= "JE.S:27 

Vist·os: 

La Carta Nº00l-2025-MDI, de fecha 24 de enero de 2025, el CPC Fredy 
Ysidro Callo Morales; el Jnforme Nº 053-2025-MDI/OGA/ OC de fecha 28 de enero 
de 2025, el Jefe de la Oficina de Contabilidad; Informe N° 090-2025-
MDI/OGA/ OC, de fecha 6 de febrero de 2025, la Jefe de la Oficina de 
Contabilidad; Informe N° 101-2025-MDI-OGPP-OPM/J de fecha 14 de febrero de 
2025, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización; Informe N° 0141-
2025-MDI/OGPP/J de fecha 17 de febrero de 2025, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; e Informe Legal N° 144-2025-MDI-OGAJ / G de fecha 
19 de febrero de 2025, la Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica de la 
Municipalidad Distrital de Independencia; respecto a la APROBACIÓN, de la 
"DIRECTIVA PARA LA APLICACIÓN DEL CONTROL PREVIO EN LA FASE DE 

~~~-~~ EJECUCIÓN DE GASTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE 

. -~: ,INDEPENDENCIA", y; 

•/ 

, ' a·, CONSIDERANDO: 

.;:_· · ;..,.. ., Que, según el Art. 194 de la Constitución Política del Perú., en 

concordancia con el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972, las Municipalidades Provinciales y Distritales 
son los Ór ganos de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de su jurisdicción y con 
los límites que señala la Ley; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 26º de la Ley Orgánica 
Municipales - Ley N°27972, señala: en su "ARTÍCULO 26.- ADNIINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. - La administración municipal adopta una estmctura gerencial 
sustentándose en p-ri.ncipios de programación, dirección, ejecución, supervisión, 
control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, 
transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia. participación y segundad 
ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nº 27444. Las facultades y funciones se 
establecen en los ínstrwnentos de gestión y la presente ley". 

Que, el 72º de la norma legal invocada, establece: "Artículo 72.- Fl,ente de 
competencia adrninisrratwa. 72. 1 La competencia de las entidades tiene su fuente 
en la Constitución y en la ley. y es reglamentada por las normas administrativas 
que de aquéllas se deriuan. 72.2 Toda entidad es competente para realizar las 
tareas materiales intemas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren 
comprendidas dentro de su competencia". 
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• Que, en esa misma línea el artículo 39~, de la Ley Orgánica Municipales -
Ley S '27972, se11ala: "(. . .) Las gerer:cias resuelve11 los aspectos administrativos a 
su cargo a t ravés de resoluciones y directivas ··. 

Que, el en el numeral 1.2. del artículo 1 º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27-l-+4 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala: "Artículo 1.- Concepto de acto 
administrativo. 1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades 

que, en el marco de nonnas de derecho público, están destinadas a producir efectos 
jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de 
una situación concreta. 1.2 No son actos administrativos: 1.2 .1 Los actos de 

administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar 
sus propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, 
con suieción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas 

normas que expresamente así lo establezcan. 1 .2.2 Los comportamientos y 
actividades materiales de las entidades". 

--·-
•':. it,t Qu e, a través d e la Carta Nº00 l -2025-MDI, de fecha 24 de enero de 2025, 

,t!~\ el CPC Fredy Ysidro Callo Morales, presenta a la Oficina de Contabilidad, la 
. ¡ 

• " U "Directiva para la ap licación del Control Previo en la Fase de Ejecución de Gasto 
_:..,/, de la Mun icipalidad Distrital de Independencia", de acuer do a1 plazo establecido 

en la Orden de Servicio N° 3930-202-+ de fecha 18 de noviembre del 2024, para su 
r evisión correspondiente y posterior aprobación; 

Qu e, mediante Informe N° 053-2025-MDI/OGA/OC de fecha 28 de enero 
de 2025, el Jefe de la Oficina de Contabilidad, remite a la Jefe de la Oficina 
General de Administración la "Directiva para la aplicación del Control Previo en la 
Fase de Ejecución de Gasto de la Municipalidad Distrital de Independencia", para 
su conocimiento y s u res pectiva revisión. Al respecto manifiesta que el consultor 
CPC Fredy Ysidr o Callo Morales, ha presen tado la directiva dentro de los plazos 
establecidos de acuerdo a la notificación de la Orden de Servicio N° 3930-2024. 
Para su respectiva revisión y posterior aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, con Inform e Nº 090-2025-MDI/OGA/OC, de fecha 6 de febrero de 
2025, la Jefe de la Oficin a d e Contabilidad, remite la justificación técnica para 
tener la nueva "Directiva para la aplicación del Control Previo en la Fase e.e 
Ejecución de Gasto de la Municipalidad Distrital de Independencia" el cual 
beneficiará a todas las unidades orgánicas involucradas en la ejecución del gas:o, 
desde la fase de certificación, compromiso y devengado girado; 

Que, a través del informe N' 101-2025-MDI-OGPP-OPM/J de fecha 1'-l- ce 
febrero de 2025, el Jefe de la Oficir12. de Planeamiento y iiodernización, indica que 
la 'Dt,ecciva para la aplicación del Control Previo en le:,. Fase de Ejecución de Ga sto 
de la :vlu nicipalidad Distr ital de Independencia", cumple con lo necesario p2.ra ser 
considerada como tal; 
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Q1.:e. P-:ediante Informe N° 0141-2025-MDI / OGP?/J ée 
febrero de 2025, la Oficina General de Plar:eamiento y Pres1.questo, recomienda 
proseg¡_,:.r co:: los trámites administrativos p2..ra su posterior a:¡:::-ooación; 

Que, la "Directiva para la aplicación del Control Previo en la Fase de 
Ejecución de Gasto de la Municipalidad Distrital de Independencia" tiene como 
objetivo: Aplicar criterios de austeridad, racionalidad y transparencia en el control 
de las operaciones financieras velando que el gasto que ejecuten los órganos y sus 
unidades orgánicas, guarde relación con los objetivos, metas, y actividades de la 
Municipalidad Distrital de Independencia. Controlar y supervisar el uso adecuado 
de los recursos públicos, con las disposiciones establecidas en las leyes y 
directivas en materia presupuestal y de tesorería, evitando cualquier perdida y 

despilfarro, por parte de los órganos y las unidades organizacionales en la 
Municipalidad Distrital de Independencia. Verificar la correcta formulación y 
presentación de la documentación sustentadora en las fases de la ejecución gasto: 
Certificación de crédito presupuesta! del gasto, Compromiso anual, Compromiso 
mensual, Devengado, Girado y Pagado; así como, las respectivas rendiciones de 
cuentas. Establecer el correcto tratamiento de la ejecución del gasto y que la 
información remitida sea veraz y confiable, para así no tener problemas 
posteriores, cuan do el órgano de control institucional realice exámenes de control 
interno; 

Que, con Informe Legal N° 144-2025-MDI-OGAJ/G de fecha 19 de febrero 
de 2025, la Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, emite la siguiente 
opinión: "APROBAR, mediante acto resolutivo la "Directiva para la aplicación del 

Control Previo en la Fase de Ejecución de Gasto de la Municipalidad Distritnl de <\ 
Independencia", la misma que consta de tres (03) capítulos, que incluye 
Disposiciones Preliminares, Disposiciones Generales y Disposiciones Específicas"; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 097-2023-MDI, de fecha 13 de 
abril del 2023, en su artículo 3º, numeral 3.2.2, literal a) faculta al Gerente 
Municipal "Aprobar planes de trabajo, planes operativos. planes de acción y 
planes de actividades propuestas por las gerencias. Que no sean metas 
pertenecientes al Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, 
p;evio informe de aprobación de las Gerencias Respon•sables"'; 

De conformidad con los informes técnicos que preceden y de acuerdo a lps 
considerandos expuestos, con la visación de la Oficina Gener2J de Asesoria 
Jurídica, Ofici;ia General de Pla.,earniento y Presupuesto y Oficina General de 
Administración; 

SE RESUELVE: 

ARTÍC"CLO PRl::.'tIERO. - APRO:3_-\R, 12. DIRECTIVA N°003-2023-"MDI/OGA/OC, 
" DIRECT IV . .\ PAR..\ LA APLICACIÓN DEL CONTROL PREVIO EN LA FASE DE 
EJECI;C1Ó::.'i DE GASTO D:S LA :'YIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
INDEPENDENCJA", la misma qEe consta de cuatro (0-J.) capítulos, que incluye 
Disposiciones Prelimir.ares, Disposiciones Generales, Disposiciones Específicas y 
Disposic10nes Complemern a :-: :=:.s Finales. 
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ARTÍC"C"LO SEGUNDO. - DISPONER, la reproducción de EJEMPLARES , de 1a 
"DIRECTIVA PAR.<\ LA APLICACIÓN DEL CONTROL PREVJO EN LA FASE DE 

EJECUCIÓN DE GAST O DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

INDEPENDENCIA", asi como la ejecu ción de la presente directiva a toda s las 
áreas involucradas de la Municipalidad Distrital de Independencia. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, a la Oficin a de Contabilidad, la 
NOTIFICACIÓN de la presente resolución a la Oficina General de Atención al 
Ciudadano y Gestión Documentaría , Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y a la Oficina General de Administración, entre otras áreas de la 
entidad que sean competentes y n ecesarias con las formalidades establecidas de 
acuerdo a Ley. Así com o, la CUSTODIA DEL PRESENTE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, materia de resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, a la Oficina de Tecnologia de Información , la 
publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrita l d e Independencia 
h ttps : / v,;ww. 0 ob. e mu niinde ende cia-huaraz . 

GM/ln•g 
ABG.IITHC 

REGÍSTRESE, COM 'NÍQUESE Y ARCHÍVESE. i WJNICIPIJ..I AD OISTllJlAL DE INOEPENOOICIA 

"t:ióii.-L~is·R . o\iéi-gara Gabriel 
GERE TE MUNIC IPAL 
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Ato._<-,,. _10.1 Del Conirol Previo de la Oficina de Presupuesto 
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.. -,. ·, ·,., 11 .2 Ordenes para Bienes y Servicios (Mayores a 8 UIT) 
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/ · , ... •· 11 .6 Documentos de Sustentos para la Elaboración y Evaluación de Expedientes Técnicos, 

~n ... l Estudios de Preinversion, Liquidaciones técnicas y Financieras de Obra . .,, º~ 
'1-0 rticulo 12 . Documentos que Sustentan las Planillas en General 

t<' 

iculo 13. Documentos que sustentan el fondo para pagos en efectivo por caja chica 
i~.ulo 14. Documentos que sustentan el encargo interno al servidor público de la lnst. 

Articulo 17. 
Articulo 18. 
CAPITULO IV 

Documentos que sustentan en anticipo de viatico 
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"DIRECTIVA PARA LA APLICACIÓN DEL CONTROL PREVIO EN LA FASE DE EJECUCION 

DE GASTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA" 

rtículo 1. Objetivo 

CAPITULO 1 · 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

,.._,,. . erificar y establecer medidas internas y actos de administración a seguir, para la aplicación de 
<:? 

- s adecuados procedimientos administrativos en lo concerniente al controi previo en las fases de 
" o.. OflC 

% • cución del gasto de la Municipalidad Distrital de Independencia. 
~.e, 

Objetivos específicos 
,..\$ i RIT,1< ó 

<v" '(" ·. 

f <:' Aplicar criterios de aus:eridad, racionalidad y transparencia en el control de las operac;ones 
. .>.: 

\,arta.A ~~~:1 
financieras velando que el gasto que ejecuten los órganos y sus unidades orgánicas, guarde -~ ,.·. 

¡ ;.\AAZ ·,,,.- relación con los objetivos, metas, y activid_ades de la Municipalidad Oistrital de lndepe
1
ndencia. 

/ ~:···· ~· .. ~--:-:-.·~-~_":,. 

¡ , - · '- Controlar y supervisar el uso 2decuado de los recursos públicos, con las disposiciones 

• . :.2t,· : : .establecidas en las leyes y directivas eri materia presupuesta! y de tesorería, evitando cualquier 

··.¡:11.. .· >' perdida y despilfarro, por parte de los órganos y las unidades organiza~·io~ales
0~n 1~ Municipalidad 

/ Distrital de Independencia. 

~~ "'º 1 Verific.::ir !a correcta formulación y presentación de los documentos sustentatorios en las fases de 
11} 

43/ ~.,,, la ejecución gasto: Certificació;i de crédito presupuesta! del gasto, Compromiso anual , 

Compromiso mensual, Devengado, Girado y Pagado; así como, las respectivas rendiciones de 

cuentas. 

Establecer el correcto tratamiento de la ejecución del gasto y que la informaci,ón remitida sea veraz 

i confiable, para ;:i-5í no tener problemas posteriores, cuando el órgano de con tro l institucional 

real ice exámenes de control interno. 

Articulo 2. Finalidad 

La presente Directiva tiene por finalidad, verificar que las operaciones presupuestarias y 

fínanciern:; :: .::hr.::!en d:i ac:1<:>rrln 3 crítr,rios de efectividad, eficiencia y economía, observando 
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~ 

que e/ gasto guarde relación con los objetivos, actividades y proyectos de inversión del plan 

operativo institucional de la Municipalidad Distrital de Independencia, aplicando criterios de 

austeridad y transparencia 

Artículo 3. Base Legal 

Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraioría General de la 

República y sus modificatoric1s. 

El Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legisiativc Mé.lrco de la Administración Financiera del 

Sector Público. 

Decreto Legislativo N° 1438; Decreto que regula el Sistema Nacional de Contabilidad. 

Decreto Legislativo N° 1440; Decreto que regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

Decreto Legislativo Nº 1441; Decreto que regula el .Sistema Nacional de Tesorería. 

Ley del Presupuesto del Sector Publico para el ejercicio Fiscal de cada año. 

- Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y modificatoria. 
1 

Decreto Ley- W 25632, establecen la obligación de emitir comprobantes de pago en las 

transferencias de bienes, en propiedad o en uso, o en prestaciones de servicios de cualquier 

'7 a tu raleza . 

Decreto Supremo N°004-2019-JUS, TUO de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

Ley W 27658, Ley Marco de Modernización de 1a Gestión del Estado. 

Resolución de Contraloría N' 320-2006-CG, Aprueban Normas de Control Interno para el 

Sector Publico. 

- Ley N° 30225, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias. 

- Resolución Di rectoral N º002-2007-EF/77 .15, Aprueba la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-

EF /77.15 y sus modificatorias. 

Resolución Directora! Nº 001-201 í-cF/77. í 5 Dictan Disposiciones Complementarias a la 

Directiva de Tesorería aprobada para la R.O. N° 002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias, 

respecto al cierre de operaciones del Año Fiscal anterior, del Gasio Devengado y Girado y del 

uso de la Caja Chica, entre otras. 

- Decreto Supremo Nº 029-2021/PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 

1412, Decreto Legislativo que aprueba i: l..ty dt:: Gooic, 110 o;g,tal, '/ establece disposiciones 

yJ 

¡ 

j 
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sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en . el 

procedimiento administrativo. 

- Directiva N°002-2021- EF/52.03, para "Optimizar las Operaciones de Tesorería", aprobc.d2 por 

la Resoiución Directora! N° 011- 2021-EF/52.03. 

Resolución Directora! N° 004-2022-EF/52.01, "Aprueban medidas para fortalecer el proceso de 

la autorización del Gasto Devengado en el SIAF-SP y otros procesos vinculados con la gestión 

de Tesorería" y modificatorias. 

Decreto Supremo N° 260-2024-EF, que establece el valor de la unidad impositiva tributaría 

(UIT) durante el año 2025. 

- .. Resolución Directora! Nº 009-2024-EF/50.01 - Aprueban ia Directiva Nº 001-2024-EF/50 .01 

"Directiva para la ejecución presupuestaria'' _ 

rtículo 4. Alcance 

Las disposiciones y procedimientos contenidos en 1a presente Directiva, es de estricto 

cumplimiento y de manera obligatorio de los funcionarios, directivos y servidores públicos de la ' /·. .: ·. 
1 

· __ ·. · 1Municipalidad Distrital de Independencia, y, asimismo, de manera excepcionaí los responsables 

... del manejo y registro administrativo en eí SIAF-SP, desde la fase de Certificación Presupuesta! 

!, . . _. .. h::ict2 e1' G1'r::irln y Rc:,ndidr, ºíl b P"'rte Ql'F' (pe-- r-r,rrcc-n0,,rl,-.,- ,, º!',tar-:i "!(lf\nlo 2 n~rtir del df,:, •·•- ~ ._ , ,...v v,, 1 v \,11 .\ '-d\ J . ., ..,._. . · •¡·· . , ~· \..1,.. l,..,i W.,;;, ... lll.._, r"...,,. L I IV 

1 siguiente a la fecha de su aprobación. 

Artículo 5. Responsabilidades 

5.1. La Oficina General de Administración, velará por el cumplimiento de la presente directiva, de 

acuerdo al sistema administrativo según corresponda. 

5.2. El Jefe(a) de la Oficina General de Administración, los responsables de los sistemas de 

Abastecimiento, Contabilidad, Recursos Humanos, Tesorería y Endeudamiento; 

~resupuesto Público, Inversión Pública, (Gerentes, Subgerentes y jefes de las unidades 

orgcJnizaciona!es de acuerdo al ejercicio de sus funciones) , en el proceso y procedimientos 

de la ejecución del gasto, son responsables de realizar las gestiones necesarias en 

cumplimiento de la presente normativa, para el pago oportuna de las obligaciones 

contraídas por la Municipalidad Distrital de Independencia, en ei menor tiempo posible . 



Artículo 6. Glosmio 

., S!AF _SP 

• DGCP 

• MAOAF 

• lGV 

• SPOT 

• TOR 
EE.TT. 

0/C 

0/S 

UIT 
SIGA 

RNP 

• CCP 

• OSCE 
,__ • SUN/l.T 

\• DGTP 

: Sistema Integrado de Administración Financiara del Sestor Publico 

: Dirección General de Contabilidad Publica 

: Modulo de Autorización de Administración Financiera 

: Impuesto General a las Ventas. 

: Registro Único de Contribuyente. 

: Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central 

: Términos de Referencia. 

: Espedficaciones Técnicas. 

: Oíden de Compra. 

: Orden de Servicio. 

: Orden de Pago Electrónica. 

: Código de Cuenta lnterbancario 

: Unidad Impositiva Tributaria 

: Sistema Integrado de Gestión Administrativa 

: Registro Nacional de Proveedores del Estado 

: Certificado de Crédito Presupuestario. 

: Organismo Supervisor de las Conirataciones del Estado 

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

: Dirección General de Tesoro Publico 

. . .~· · . -- __ .,,. 

CAPITULO 11 
4@Lo';, D!SPOSICIONES GENERALES 
<:I '1-~ 

J1, j; Articulo 7. Definiciones 

¡-
,<> ,, 

:~,- 7.1. De los Procedimientos Administrativos. 

a) Es responsabilidad del personal de los sistemas de Abastecimiento, Contabilidad, 

Recursos Humanos, Tesorería y Endeudamiento, Presupuesto Público, Inversión 

Pública, (Gerentes, Subgerentes y j~fes de las unidades crganizacionales de acuerdo al 

ejen;icio de sus funciones), que tienen participación en los diferentes procedimi_en,los 

administrativos que originan ingresos y egresos de fondos públicos. Supervisar y verificar 

el cumplimiento de las disposiciones en materia de austeridad, racionalidad y disciplina 

y calidad del gasto fiscal por parte de los servidores a su cargo; así como; implementar 

las medidas adicionales que resulten necesarias dentro del ámbito de su competencia a 

fin de mejorE!r e! ~0ntrol arPvi8 'i 91,it::;r gastos innecesarios. 

-·--·-----------·-- -------- -·---------
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7.2. Del Control Previo. 

a) El_ control previo se aplica a los recursos humanos, financieros y materiales. Su obietivo 

es verific2r que se cumplan las noimas y requisitos documentarías en todo los tramites 

de pago. 

b) El control previo es parte de la gestión administrativa de la Entidad y comprende la 

revis ión de la documentación sustentadora de los expedientes de pagos, según las 

operaciones. 

c) El control previo en las municipalidades es el conjunto de acciones y procedimientos que 

se realizan para garantizar la correcta administración de los recursos humanos, 

financieros y materiales. 

d) Se entiende por control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que adoptan las 

unidades organizacionales para c2utelar la correcta administración de los · recursos 

humanos, financieros y materialüs. 

e) El diseño, implementación y evaluación del Sistema de Control Previo Institucional es de 

responsabilidad directa de la máxima autoridad; la responsabilidad de su aplicación y 

supP.n1isión de su . f1_1TJr.ion~rr1iPntn corresporirlF. a los diferentP.s niveles jeré'irquir.:,s, 

respecto de las actividades de su ámbito de dirección. 

f) El Control previo se realiza antes de efectuar el registro aciministrativo de las fases de 

Ce~;ficación, Compromiso Anual, Compromiso Mensual, Devengado, Giíado y Rendidc 

en el SIAF-SP. 

g) Los documentos sustentatorios en los expedientes de trámite, comprende todos aquellos 

documentos que respaldan las operaciones y permite realizar las acciones de registro , 

seguimiento, evaluación y control de las mismas. 

h) No deben registrarse las diversas fases del SIAF-SP, cuando la docu;nentación adjunta 

en los tramites de pago, no cuen ten con los documentos sustentatorios correspondiente. 

i} Los expediente de tramites de pagos , deben reunir todos los requisitos necesarios y 

estar completo toda la documentación para que cantinue el procedimiento respectivo. 

- - -·----------------· --- ---····-- ·- ·---------------··· 
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7.3 De los responsables del Control Previo 

a) El Control Previo no está circunscri to a una deteíminada Gerencia, Subgerencia, Oficina 

y Unidades, sino que, es parte áe las responsabilidades de todo el personal que 

participe en el proceso de las operaciones económicos y financieros de la Municipalidad 

Distrital de Independencia. 

b) La fase del gasto Compromiso debe efectuarse preventivamente a la correspondiente 

:,, cadena funcional programática, reduciendo el monto del saldo disponible del crédito 

( .~) presupuestario, a través del respectivo documento oficial 

(l. _.,--,.'/ 

~~~~::-·,.,- c) La fase del Gasto Devengado y Girado es de carácter administrativo _ mediante la cual , 

. , -, ........ 

se formaliza la obiigación de pago de los bienes y/o servicios adquiridos, planillas, 

valorizaciones, entre otros gastos; asimismo antes de efectuar cualquier registro en el 

Sistema Integrado de Administración Financiera - Sector Público (SIAF-SP), deberá 

contener la autorización expresa mediante providencia. por parte del Jefe de la Oficina 
\ 

General de Administración; fase que es realizado por la Oficina de Contabilid2d y 

T esoreria respectivamente. 

d) Los funcionarias y los servidores públicos son responsables de aplicar los controles 

internos dentro de las diferentes actividades que realizé:i; sin embargo, la 

responsabilidad global del adecuado funcionamiento del Sistema de Control Previo, 

recae finalmente en el funcionario de mayor nivel jerárquico. 

e) El Control Previo se aplica, antes de efectuar el registro administrativo en las fases de 

Certificación , Compromiso Anual. Compromiso Me0sual, Devengado, Girado y 

Rendiciones; sin embargo, antes de efectuar cualquier registro, los resoo_nsables de 

dicha acción, verit;can que se cuente con la documentación necesaria y completa para 

realizar el mencionado regislío, como las firmas de los responsables de las unidades 

organízacionales. 
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7.4 Del procedimiento y oportunidad del control previo 

a) El·control previo se aplicará antes de efectuar el Registro Administrativo de las fases de 

Certificación, Compromiso Anual , Compromiso Mensual, Devengado, Girado y Rendido 

en el SIAF SP, por lo que, los e:<pedier.tes remitidos por las éreas responsables, no 

deben contener errores u omisiones de ningún tipo. De existir observaciones el 

expediente será devuelto al área usuaria o a la Oficina de Abastecimiento para que sean 

subsanadas a la brevedad posible, de no ser así, será responsabilidad de los 

responsables de dichas áreas, la demora o atrasos en )os pagos a los proveedores. 

b) El registro administrativo del Devengado debe realizarse únicamente, si cuenta con el 

VºBº del personal de cont;ol previo, previa verificación de la documentación mínima que 

sustenta el gasto 

e) Los expedientes de tramites de pagos, serán preparados y ordenados por las unidades 

orgán icas responsables, las que deben entregar el expediente conteniendo la 

documentación necesaria en forma ordenada, :;;istemática y cronológica completo, para 

poder registrar'la fase de devengado en el SIAF SP. 

d} Las áreas usuarias deben adjuntar toda la documentación necesaria para el pago 

requerimiento hasta la conformidad del bien y/o ser,icio. 

¡ 
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Artículo 8. De las Unidades Orgánicas Responsables de la Documentación Sustentatoria 

Las siguientes unidades orgánicas son responsables de presentar la documentación susten1atoria: 

DOCUMENTACJON SUSTENTATORIA PARA GASTOS/ OPERACIONES 

Adq uis icion de bienes 

Contratacion de servicios 

Servicios profesiona les y tecnicos. 

Ejecucion de mantenimiento yobrns 

Planilla de Remuneraciones del personal nombrado y contratado 

Planilla de Obreros 

Planilla de Dieta de Regidores 

Planilla de Vacaciones del D.L. Nº 276 

Planilla de vacaciones truncas del D.L. Nº 1057 
. . 

.,.,:· Planilla de pactos colectivos 

) "<~ Planilla de los alcaldes de los centres poblados 

i~,f f} Bonificaciones derivadas de convenios colectivos y dls pocis ion es legales 
o ~ . . . 

~ 1. ·.;, Planilla de Gratificacion ( Julio y Diciembre) 
¡,P. 

·UNIDAD ORGANICA 
RESPONSABLE 

Oncina de Abastecimiento 

Oficina de Recursos 
Humanos 

- Pagos a las Administradorns de Fondos de Pensiones - ( AFP) 

Beneficios socia le:;, Subsidio por folle cimiento y s epeiio . entre otro~ 

Transferencias financieras 

Codigo de Cuenta interbancaria (CCI) 

Emision de Cheques 

Declaracion ·del PDT- SUNAT 

Notas de Pago 

Fraccionamientos 

Retenciones 

Detracciones y otros 

Devolucion de efectivo 

Emision ciel formato T6 

Fondo para Caja Chica ( Rendicion y Reembolso) 

Encargos internos , viaticas, otros 

Transferencias financieras 

Apertura y reembolso de fond os para gastos en efectivo 

Subvenciones economi cas 

Artículo 9. De la Documentación sustentatoria de los Gastos 

Oficina de Tes ore ria 

Servidor en cargado 

Areas usuarias solicitantes 

Oficina Gene.ral de 
Administración 

Los documentos que sustentan la fase del Gasto Devengado, de acuerdo a lo estipulado en el 

Artículo 7°, 8º, 9º, 10º y 11 º, de la Directiva N° 001-2024-EF/52.06, "Directiva para la 

____ ., _______ _ 
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formalización , sustento y registro del Gasto Devengado", apmbado mediante RESOLUCION 

DIRECTORAL N°001-2024- EF/52.01 . 

Para registrar la fase de De-✓engado en la adquisición de bienes, contratación de servicios, 

planillas, mantenimientos, viáticos, encargos interno!::, sentencias judiciales, caja chica, entre 

otros, solo procede si la documentación que sustenta el gasto en la fase de Compromiso, este 

completo y debidamente sustentado el gasto . Y para las adquisiciones de bienes , servicios y 

ejecución de actividades de mantenimiento y obras, mayores a 8 UIT sólo procede, si los datos de 

los documentos pertinentes de la fase del Compromiso han sido registrados y procesados 

previamente en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), procedimiento a· 

verificar que, el expediente cuente con los documentos sustentatorios y vistos de los servidores 

y/o funcionarios. 

· Todos los documentos que sustentan el expediente de pago, deben ser presentados en original. 

Las copias fotostáticas simples que reemplacen a las originaies no garantizan la veracidad de la 

documentación en cuestión; oor lo !ar.to, solamente se aceptarán en copias fotostáticas aquellos 

documentos emitidas internamente o las que 1produzcan las Gerencias o Unidades Orgánicas de 

la Municipalidad Distrital de Independencia o cuando la documentación presentada por un 

. , proveedor se encuentre en archivo o poder de la entidad, esto en aplicación de la Ley de 
. . '\ . . ' 

.f. · . . · '.. Procedimiento Administrativo General Ley N° 27 444. -v·· - - . ' ·.1 
.. ·, ·,.·':· ;, 

·. · ,. : ·' Según Directiva Nº 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la ejecución presupuestaria", aprobado con 

la R.O. Nº 009-2024-EF/50.01, en su articule 15 indica el concepto de Devengado - El 
~, ... 

,~-,-t:a!>'TA.¡_ 
,;i .... "'" 
' r . 

devengado es el acto de administración mediante el cual se reconoce una obligación de pagc, 

derivada de un gasto aprobado y' comprometido, que se produce prevía acreditación documentaría 

ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho' del ·acreedor. El 

reconocimiento de la obligación debe afectarse al presupuesto institucional en forma definitiva con 

cargo a la correspondiente cadena de gasto: para efectos del reconocimiento del devengado, el 

área u::;uar/8, bajo responsabilidad, debe verificar ei ingreso real de los bienes, ia efectiva 

prestación de los servicios o la ejecución de la obra, como acción previa a la conformidad 

correspondiente. El reconocimiento de devengados que no cumpla con los criterios señalados en 

el presente párrafo dará lugar a respon::..abí!idad administrativa, civil o penal, según corresponda, 

del Titular de la Entidad y del responsable del área usuaria y de la Oficina de Administración, o a 

ia que haga su:; '.'c rJe:, e,I ia t:ntk;aa , e,0nfo1~,1e a lo dispuesto. 

L 
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Según la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, aprobado con R.O. Nº 002-2007-EF-77.15, 

menciona lo siguiente con respecto a la formalización del gasto Devengado en su Artículo 9º 

Indica: Formalización del Gasto Devenoado 9.1 El Gasto Devengado se formaliza cuando se 

otorga la conformidad con alguno de los documentos establecidos en el artículo precedente luego 

de haberse verificado, por parte del área responsable, una de las siguientes condiciones: a) La 

recepción satisfactoria de los bienes; b) La prestación satisfactoria de los servicios; c) El 

cumplimiento de los términos contractuales en los casos que contemplen adelantos, pagos contra 

entrega o entregas periódicas de las prestaciones en lé:I oportunidad u oportunidades establecidas 

en las bases o en el contrato; 9.2 El Gc:sto Devengado es registrado afectando en forma definitiva 

la Específica del Gasto Comprometido, con lo cual queda reconocida la obligación de pago. 

CAPITULO Hl 

DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

,. •·''""'~. ,Artículo 10. Etapas del Procedimiento Administrativo y Oportunidad del Control Previo 

_....__,.,, 
<\~~IT,1, 0 ':-,.. 

<::>º' --- <',.";>,.. 
o" 

> 
,I 

10.1 Del Control Previo de la Oficina de Presupuesto 

La Oficina de Presupuesto, es la unidad orgánica encargada del control previo para 

realizar la fase de Certificación, para ello debe tener en cuenta lo siguiente: 

a) Documento de requerimie:1to del bien y/o servicio de la unidad orgánica solicitante y 

verificar si se encuentra dentro del Plan Operativo institucional (POI) de la Entidad. 

b) Documento de solicitud de la certificación presupuesta! por parte de la Oficina de 

Abastecimiento para la adquisición de bienes y/o servicíos, indicando el monto 

correspondiente. 

c) Cotizaciones de los prc'.'eedcrc:::, ccn e! se/!o de! proveecic~ y firma del cotizador y su 

respectivo cuadro comparativo de corresponder, firmado por e: jefe de la Oficina de 

Abastecimiento. 

l __ . __________ _ 
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10.2 Del Control Previo de la Oficina de Abastecimiento 

La Oficina de Abastecimiento, es la unidad orgánica encargada de control previo para 

realizar la fase de Compromiso, desde el inicio de los procedimientos administrativos para 

la ejecución del gasto, tales como el Requerimiento de adquisición de Bienes, Servicios , 

Obras y otros, por parte de las Gerencias, Subgerencias, Oficinas y Unidades Orgánicas, 

para ello se debe tener en cuenta lo siguiente: 

a) El área usuaria inicia con la formulación del Requerimiento de Adquisiciones de Bienes 

y Servicios, Actividades y Obras, las Especificaciones Técnicas y los Términos de 

Referencia de conformidad con el Cuadro de Necesidades derivado del Plan Operativo 

Institucional (POI) de acuerdo al ejercicio fiscal de cada año. 

b) La Oficina General de Administración, recepciona los requerimientos de adquisiciones 

bienes, servicios y Obras, alineados a su POI, de las diferentes unidades 

organizacionales. 

c) Los requerimientos de adquisición de bienes y servicios no programados en el Plan 

Operativo Institucional (POI), son sujetos de evaluación, por la Oficina General de 

Administradón para su autorización o desautorización, previa emisión de disponibilidad 

presupuesta! de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, los cuales serán 
. . .. 

atendidos únicamente en el marco del presupuesto autorizado. 

d) Los requerimientos señalados en el literal b), son remitidos a la Oficina de 

Abastecimiento para el estudio de mercado correspondiente; observando y garantizando 

la calidad de los bienes y servicios adquiridos, aplicandc ei criterio de austeridad, 

racionalidad y transparencia . 

e) Determinado el monto de los bienes y servicios derivado del estudio de mercado y 

adjuntando las cotizaciones respectivas y el cuadro comparativo, la Oficina de 

Abastecimiento solicita a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, a través de 
' 

la Oficina de Presupuesto aprobará y otorgará la Certificación de Crédito Presupuestario. 

D La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, verifica que los requerimientos de 

disponibilidad presupuesta/ y soficitudes de certificación de crédito presupuestario 

guarden relevancia de las disposiciones establecidas en la presente directiva, previo a 

su atención y/o aprobación respectiva. Asimismo, la Oficina General de Planeamiento y 
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Presupuesto, a través de su Oficina de Planeamiento y Modernización deber8 de evaluar 

si dichos gastos están acorde a la necesidad del servicio. 

g) Otorgado el Certificado de Crédito Presupuestario por parte de la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto; éste es remitido a la Oficina de Abastecimiento, a fin de 

proceder con el registro informático generando la ruta de adquisición del CMN (Cuadro 

Multianual de Necesidades) en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA): 

él mismo que se apruebo de forma automática en el mismo sistema, y continuar con la 

generación de la orden de comprn y/o servicios, para continuar con el registro de la 

interfase en el SIAF - SP, una vez aprobado el Compromiso Anual, por el Jefe de 

Abastecimiento mediante el módulo de ejecución plataforma SIAF WEB, procede con ef 

registro y aprobación del Compromiso Mensual; cu/mfr1ando este proceso con .la firma 

autorizada en la orden de compra y/o servic io por parte del Jefe de Abastecimiento. 

h) Una vez firmado la Orden de compra y/o servicio por la Oficina de Abastecimiento, 

deberá ser derivado a la Oficina General de Administración, para que sea firmado por 

el(la) jefe de la Oficina General de Administración, posterior a ello el responsa_b/e de la 

Oficina de Abastecimiento deberá de notificar al proveedor para que realice el servicio o 

entregue los bienes de acuerdo a los Términos de Referencia o Especificaciones 

Técnicas respectivamente. 

i) Los expedientes que cumplan con todos los documentos que sustentan las operaciones 

de la ejecución del gasto, que se detallan en el literal a), b) ,c), d) ,e) .0,g),del numeral 10.2 

del artículo 1 Oº, serán preparados y presentados por las unidades orgánicas 

responsables según corresponda; ésta documentación deben ser presentados con 

anticipación y de acuerdo a las fechas previstas en los términos ccntractuales y 

cronogramas de obligaciones; en forma ordenada, sistemática y cronológica con las 

firmas respectivas del jefe inmediato, con la finalidad de realizar una oportuna y 

adecuado control previo desde el inicio de la ejecución del gasto público. 

j) El control previo_ en la fase de Compromiso está constituido por los proced imientos 

importantes utilizados para analizar, oíientar las actividades organizado por las 

diferentes unidades organizacionales de la Municipalidad, antes de su autorización , las 

operaciones que se han proyectado realizar, con el fin de determinar su propiedad, 

legalidad y veracidad, así como su conformidad con el Presupuesto. 

_J 

¡ 
1 

· I 



]~ •l 

1 ·--- ·- - ---- ·--------··· ··· --·---···· ---------·-·-·----· --- - ·-- ·------- -- ---- ·--·-· ·-.. ------- - ---- - ·-· --- ·-- - · --- - -- ·- " -----·-- ··-- ···- ·--·-· - -----

' ! 
i 
f 

1 
\ 

. -f . 
' 

10.3 Del Control Previo de la Oficina de Contabilidad 

La Oficina de Contabilidad, es la unidad orgánica encargada de continuar con el proceso de 

control previo para realizar la fase de Devengado hasta efectuar la fase de Girado solicitado 

en el S!AF-SP; previo a ello debe realizarse las siguientes acciones: 

10.3.1 Análisis, revisión )' verificación de los dosumentos sustentatorios; y que el monio a 

abonar corresponda a lo consignado en la orden de compra, la orden de servicio, la 

valorización de obra, las planillas , encargos internos, viáticos, caja chica, sentencias 

judiciales, transferencias financieras, entre otros; por el servidor responsable, de 

estar conforme registra la fase del Devengado en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera (SIAF-SP), para posteriormente con su visto bueno, sea 

derivado al Jefe de la Oficina de Contabilidad, para su posterior remisión a la Oficina 

de Tesorería . 

10.3.2. El Gasto Devengado se formaliza de acuerdo con lo siguiente: 

a) El otorgamiento de la conformidad, por parte del área correspondi€nte de la 

entidad, se dará, luego de haber sido verificado formalmente alguna de las 

siguientes condiciones, según corresponda: 

La recepción satisfactoria de los bienes adquiridos . 

La efectiva prestación de los servicios contratados. 

El cumplimiento de los términos contractual8s o legales, cuando se trate de 

gastos sin contraprestación inmediata o directa, como adelantos, entregas 

periódicas de las prestaciones, Trcinsferencias Fínancierns, subsidios, viáticos, 

entre otros. 

b) El registro de la fase del Devengado en el SIAF-SP, se ~ea lizará cuando !a 

documentación este debidamente sustentado con la documentación 

correspondiente y en los plazos establecídos de acuerdo a lo señalac!o en el Artículo 

6º de la Directiva N° 001-2024-EF/52.06, "Directiva para la formalización, sustento 

y registro del Gasto Devengado" aprobado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORIAL 

N°001-2024-EF/52.0 1. 
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c) En el caso de expedientes de gastos que se encuentran observados, serán 

devueltos. mediante proveido del Jefe de la Oficina de Contabilidad indicando las 

observaciones, a la Oficina de Abastecimiento, responsable de generar el 

expediente de gasto, para subsanar la observación en coord inación con la 

Gerencia, Subgerencia y/o Unidad Orgánica, siendo responsabilidad de ésta, la 

demora o atrasos en los pagos a los proveedores: 

d) Para e! caso de la adquisición de bienes, el encargado de almacén, debe dar la 

conformidad del bien o producto, previa verificación conjunta con el área usuaria en 

un plazo que no deberá de exceder los dos (2) días calendarios, contados desde la 

fecha de !a recepción de la orden de compra, bajo responsabilidad. 

e) El registro administrativo de la fase Devengado debe realizarse únicamente, si 

está conforme los documentos sustentatorios y cuente con la autorización expresa 

mediante proveído por parte del Jefe de !a Oficina General de Administración, previo 

visto bueno del servidor responsable del control previo. 

1 

f) La autorización y registro de! Gasto Devengado en bienes, servicios y obras, a 

cargo del persona! designado y acreditado para el efecto, se realiza dentro de los 

cinco {5) días hábiles siguientes de otorgada la conformidad correspondiente, de 

acueído con la normatividad aplicable, este cumplimiento dependerá que la Oficina 

de Abastecimiento y el área usuaria remitan la documentación dentro del plazo 

indicado. 

g) El registro y transmisión de la 1'1formación del Gasto Devengado mediante el 

SIAF-SP, sólo procede si han sido emitidos y recibidos los correspondientes 

comprobantes de pago, de acuerdo con la normatividad de la materia aprobada por 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT). El 
¡ 

comprobante de pago debe ser emitido por el proveedor al crédito, en una sola 

cuota y con fecha de vencimiento por un periodo de 30 días · calendarios, 

debidamente firmado por el repí8sentante legal y/o área usuaria, de generada dicho 

comprobante de pago y remitido a la Oficina de Contabilidad para su registro 

correspondiente en el SIAF-SP 
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h) Únicamente cuancio se trate de algún error material que implique la pérdida de 

su valor de cobranza, en los términos y plazos pactados, se puede requerir la 

· presentación de un nuevo Comprobante de Pago en sustitución del inicialmente 

emitido, en concordancia con la normativa aprobada por la SUNAT. 

i) Para el registro del Gasto Devengado por concepto de otros gastos, tales como: 

viáticos, transferencias financieras, caja chica, encargos internos, tributos, 

fraccionamientos, sentencias judiciales, alquileres, cargos bancarios, entre otras 

obligaciones a cargo de !as entidades, se debe contar; de corresponder, con los 

actos administrativos que los sustenien , los mismos que se sustenta con la 

siguiente documentación: 

- Resolución de ejecución coacíiva o embargo por pago de tributos. 

- Nota de Cargo bancaria. 

- Formulario emitido por Sunat para pagos de alquileres. 

- Planilla de viáticos por comisión oficial de servicio. 

- Resolución de Encargos internos a personal de la institución . 

- Resolución de apertura de caja chica. 

- Documento administrativo para reembolso de caja chica. 

- Kesolución Judicial consentida o ejecutoriada. 

- Convenios o Directivas de Encargos y, en su caso, el documento que sustenta 

nuevas remesas. 

- Acuerdo de concejo de autorización de trar,sferenc.ias fi,,an.::ieras 2 l~s 

Municipalidades de Centros Poblados 

- Norma legal que autorice Transferencias Financieras. 

- Acuerdo de Concejo que apruebe, la relación de personas naturales favorecidas 

con subvenciones autorizadas de acuerdo a Ley. 

- Resolución administrativa para sustentar reembolsos de viáticos, únicamente ante 

situaciones contingentes debidamente justificaJas que hubieían motivado la falta 

de entrega del viático. 

- Otros documentos que apruebe la DGTP. 

10.:3.3 La autorización para el reconocimiento y autorización del Gasto Devengado es 

competencia del Jefe(a) dP la Oficina Genera! de Administración, o quien haga sus 
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veces en la entidad, o del funcionario a quien le sea asignada esta facultad de 

manera expresa. 

· a) El Gasto Devengado debidamente registrada y formalizado, conforme lo 

establece la presente Directiva, es autorizado por el "responsable de la autorización 

del Gasto Devengado", a través del Módulo de Autorización de la Administración 

Financiera (MADAF), al cual accede utilizando su clave electrónica asociada a su 

Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNle) 

10.3.4. El Gasto Devengado procesado conforme ai procedimiento establecido en la 

presente Directiva será contabilizado por personal asignado por :a Oficina de 

Contabilidad, en la fecha de su procesamiento, es decir en la oportunidad en que el 

registro del Gasto Devengado, se encuentre en estado Aprobado "A", en el SIAF

SP. La citada contabilización, bajo responsabilidad dei personal designado, 

constituye requisito indispensable para el registro en el SIAF-SP de los datos del 

G2sto Girado o, de ser el caso, para la anulación del regisiro del respectivo Gasto 

Devengado procede únicamente por razones justificadas. 
1 

10.3.5 La fase del devengado no podrá ser rebajado o anulado durante el año fiscai, sin la 

debida autorización de la Oficina General de Administración , de ser factible la 

anulación de la fase de devengado se aeoera realizar en el aplicativo del SIGA y en 

la Web del Sl/1.F-SP. F·ara la anulación del Gasto Devengado, primero deberá ser 

des contabiliz2do por el servido¡ responsable , previa coordinación con su jefe 

inmediato. 

Efectuado la aprobación del Gasto Devengado, la Ofici:-ia de Contabilidad , pr0cederá con 

remitir el expediente de pago a la Oficina de Tesorería, para proceder con la fase de Girado 

en el SIAF-SP. 

10.4. Del Control previo de la Oficina de Tesorería 

La Oficina de Tesorería, es la unidad orgánica er:cargada de continuar con el proceso de 

contra! previo para registraí la fase de Girado en el SIAF-SP; previo a ello debe realizarse 

las sig-Jientes acciones: 

-----
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í0.4.1 Revisar y verificaí todos los documentos sustentatorios que incluye el expediente de 

pago. 

10.4.2 Todas las transacciones que in·1olucren el manejo de recursos financieros, deberán 

ser verificadas sin excepción, dentro de los plazos establecidos de acuerdo a 

noímas: 

b) 

a) El Control Previo al Gir-ado, ha sido determinado en los siguientes términos : 

- La veracidad de la transacción propuesta, basada en la documentación y 

autorización respectiva. 

- La factura u otro documento, que evidencie la obligación de pago y su 

razonabil idad. 

0 La cantidad y calidad de los bienes o servidos provenientes a través de la 

comparación de la Factura, Bole_ta de Venta, Recibo por Honorario u otro 

documento con el informe de recepción de bienes o informe de conformidad 

sobre servicios recib idos y con la -orden de compra y la orden de servicio 

emitida y debidamente firmado, contrato u otro documento que evidencie la 

obligación. 

Que, !a transacción no ha variado con ·res:Jecto a la orooiedad. leoalidad y 

conformidad con el presupuesto establecido en ei Control Previo al 

Compromiso. 

- Verificar los saidos de la Cuenta Únic2 de Tesoro· Público, para poder cumplir 

con las obligaciones, para así no tener problemas al momento de realizar la 

fase de girado. 

La conformidad del Control Previo al · Girado está sustentada de acuerdo a lo 

señalado en gran medida en el artículo 9º de la presente Directiva. Es 

conveniente divulgar la responsabilidad compartida que tienen dichas áreas y 

los funcionarios que suscriben los informes de conformidad, en aplicación dei 

control Previo al girado como parte del sistema de control interno institucional y 

e: buen desarrollo de la función pública . 

c) El Gasto Girado - Pagado debidamente registrado y formalizado conforme l:J 

E':'.z..'.:;lst:,; !;; pre:~(":!c j:rGcti·.-.:J, es autorizado y aprobado por los funciona,;os 

..,; . 
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designados como Titulares, el Jefe de la Oficina de Tesoíería o quien haga sus 

vec<2s y el Jefe de la Oficina General de Administración o quien haga sus veces, 

mediante firmas electrónicas o física, a través del Móduío de Autoriza:::ión de la 

Administración Financiera (MADAF), al cual accede utilizando su clave 

electrónica asociada a su DN!e; y/o ante la ausencia de uno de los titulares 

cuandc corresponda, los funcionarios designados como suplentes. 

rtículo 11. Documentos que sustentan la Adquisición de Bienes y Servicios, con gastos 

corriente o de Capital 

Órdenes para Bienes y Servicios (Menores o hasta 8 UIT) 

a)· Requerimiento de las áreas usuarias (Informe, Oficio, Memorando u otro documento 

similar) sellado y firmado poi los responsables de las áreas usuarias, adjuntando el 

Pedido de Compra y/o servicio, Anexo 05, emitido por el SIGA: con las 

especificaciones técnicas o términos de referencia debidamente firmados, según 

corresponda y que se encuentre dentro de su Plan Operativo Institucional (POI) del 

c) 

d) 

' 
presente ejercicio. _ 

Estudio de mercado, sustentado con las cotizaciones debidamente firmado por· el 

cotizador, proveedor y vvt:1 (• del jefe de !a Oficina de Abastecimiento y cuadro 

comparativo respectivo firmado por el jefe de !a Oficina de Abastecimiento y 

acreditación del cumplimiento de las especificaciones técn icas o términos de 

-referencia y Solicitud d8 Certificación de créditc Prnsu~uestar"io firmado por e: jef 2: de 

Abastecimiento 

Certificación de Crédito Presupuestario, debidamente aprobado y firmado por el 

responsable de la Oficina de Presupuesto. 

Orden de compra y/o servicio, debidamente firmado por el responsable de la Oficina 

de Abastecimiento y el Jefe de la Oficina General de Adminis:ración . 

e) Solicitud de pago por parte del proveedor, presentado en Mesa de partes de !a 

Entidad; con respecto a los servicios prestados como a'imentación, bocaditos, 

refrigerios, fotocopias, recibos de servicios básicos (agua, energía eléctrica, telefon ía 

y internet), podría ser presentado e; : :--'"'' .. ' e:::: :·:: dt! 12: '..J11id~:,:;e:s o ·gánicas. 
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e) Conformidad de la adquisición y/o servicio indicando el proveedor, importe, el número 

de Orden de Compra y/o Servicios, al que corresponde, asimismo para el caso d::: 

Conformidad de servicios, se adjuntara el informe emitido por el contratado, Acta de 

conformidad de servicios firmados por los responsables de cada unidad orgánica 

solicita;ite, adjuntar comprobante de pago como: Recibo de Honorarios, Factura, 

Boleta de Venta, autorizados por la SUNAT. En el caso de servicios de energía 

eléctrica, agua y desague, telefonía fija y móvil, tv cable, interne!, se adjuntará como 

comprobante de pago los Recibos de servicios básicos, adjuntando el resumen y 

listado de los recibos a pagar numerados y fechados (en caso fuesen varios) , 

firmados por e! Responsable de · Ia Unidad de Gestión Patrimonial. En lo que 

corresponda a alquileres de inn:iuebles se adjunta el formulario otorgado por .la • 

SUNA T, por renta de primera categoría, debidamente pagado en el Banco. 

En el caso de adquisición de bienes, deberá de adjuntar la Guía de Remisión 

completamente llenado y debidamente firmado por el Proveedor, Responsable de 

Almacén y responsable del Área Usuaria en señal de conformidad de la cantidad y 
\ 

calidad de los bienes de acuerdo a las especificaciones técnicas, además de su 

Pedido - Comprobante de Salida (PECOSA) correspondiente. 

g) Además de los requisitos esenciales en la adquisición de bienes y/o servicios, deberá 

de adjuntar lo siguiente: Constancia de Registro Nacional de Proveedores (RNP) 

mayores a 1 UIT, Carta de autorización de cuenta- CCI, Ficha RUC con la condición 

de Activo y habido, Currículum Vitae (CV), Suspensión de -cuarta categoría de 

corresponder, Declaración Jurada de Nepotismo y/o impedimentos, Registre 

Nacional de sanciones Contra Servidores Civiles otorgado por SERVIR. 

h) Para el caso de combustible deberá de adjuntar los vales de combustible 

completamente llenados y firmados por los responsables y para el servicio de 

fotocopias cldjuntar los vales de fotocopias por el con5üíTiG íca/izado debidamente 

firmados por los responsables de las unidades orgánicas. 

i) En el caso de contratación del servicio de alquiler de máquinas livianas y pesadas, 

deberá adjuntar : parte diario del control de horas de las maquinarias, debidamente 

firmados por el operador, residente y responsable del Área usuaria de la actividad y/o 
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k) 

obra en original, contrato de maquinaria pesada, conformidad de servicios, indicando 

al proveedor, N° de Orden de Servicios, importe, horas máquinas y a que valorización 

corresponde dicho pago, en referencia al informe emitido por el contratado, firmado 

por los responsables, y en caso de ejecución de obras por administración directa 

(residente, supervisor, funcionario responsable del área usuaria), indicando el 

~esumen de pagos realizados. 

Para el caso de los Servicios Básicos, como telefonía fija, telefonía móvil, energía 

eléctrica, agua potable y alcantarillado; telefonía fija y móvil y interne!, deberá contar 

con: el informe de requerimiento adjuntando el resumen y listado de los recibos a 

pagar numerados y fechados (en caso fuesen varios) de la Oficina de Abastecimiento, 

la misma que, asume la responsabilidad del pago, debiendo señalar el mes, a que 

área usuaria pertenecen los consumos y recibos de pago, otorgando la conformidad 

del mismo por la Unidad de Gestión Patrimonial. 

Para la contratación de servicios por alquiler de local, deberá adjuntar: el contrato de . 

alquiler de local, indicando pago mensu1I, el importe a pagar cada mes, Conformidad 

de alquiler de local emitido por el solicitante y funcionario responsable del servicio, , 

comprobante de Boucher del pago realizado al Banco de la Nación de Impuesto a la 

Renta 1 º categoría 5% del importe a cancelar, consignado el nombre completo y RUC 

dé ambas partes. Este porcentaje se regirá de acuerdo a lo que indique la SUNAT. 

1) Cuando se trate de adquisiciones de bienes y/o servicios menores a 1 UIT, procederá · 

m) 

con la presentación de una sola cotización, mayores o iguales a 1 UIT se tendrá que 

adjuntar 3 cotizaciones, inclu ido su cuadm comparativo, debidamente firmado poí 2/ 

cotizador, proveedor y VºBº del jefe de la Oficina de Abastecimiento y cuadro 

comparativo respectivo firmado por el jefe de la Oficina de Abastecimiento. 

Cuando se trata de adquisición de bienes (indumentarias, vestuarios u otras prendas 

de vestir y/o servicios (alimentación, refrigerios, entre otros), se deberá de adjuntar la 
' 

relación de beneficiarios, fotografías u otro medio que certifique que dichos bienes 

ft.;·.;ron entregados. 

n) Las órdenes de compra y de servicios deberán ser notificados al proveedor por lcJ 

oficina de Abastecimiento, para dar cumplimiento al plazo de entrega según TOR y 

especificaciones técnicas y así poder realizar el cálculo de penalidad en caso de 

retraso en la entreae1 del servicio o la entrega del bien. 
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o) Una vez culminado el servicio prestado por el proveedor, el área usuaria deberá de 

firmar la Orden de Servicio en señal de conformidad y en el caso de adqu isiciones de 

bienes, la orden de compra deberá ser timado por el responsable del almacén en 

señal de conformidad. 

p) En las prestaciones de servicio, las conformidades de servicio deberán ser otorgadas 

por el área usuaria en e! aplicativo del SIGA, además deberá de ad;'Jntar un informe, 

memorándum, oficio u otro documento en el cual remita la conformidad a su jeíe 

inmediato. 

q) Una vez presentado los irabajos realizados por los proveedores, las conformidades 

de servicio deben ser otorgadas por los responsables de las unidades y/o áreas, 

deberán ser remitidos a sus jefes inmediatos (subgerencias y/o oficinas) y los 

responsables de las oficinas y subgerencias deberán de remitir al gerente y oficim¡ 

de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones vigentes de la Entidad y este 

proceso concluye cuando los gerentes y jefes de las oficinas remitan la conformidad 

a la Oficina General de Administración (OGA) 

, 1 

Ordenes para Bienes y Servicios (Mayores a 8 UIT) 

a) Requerimiento de las áreas usuarias (informe, oficio, memorando u otro documento 

similar) seliado y firmauu ~u, lu~ ,c::.f.Ju11sables de 1as áreas usuarias, adjuntando el 

Pedido de compra y/o servicio, Anexo 05, emHido por el SIGA; con las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, según corresponda, que incluyan 

los requisitos de calificación y que S8 encuentreri en su Pl,:rn Oper2ti110 lnstituciorial 

apmbado. 

b) Estudio de mercado, sustentado con la cotizaciones respectivas y acredirnción del 

cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia. 

c) Certificación del Crédito presupuesta!, debidamente aprobado y firmado por el jefe 
, 

de la oficina de Presupuesto. 

d) Orden de compra y/o servicio, debidamente firmado por el responsable ch la Oficina 

de Abastecimiento y el jefe de la Oficina General de Adrninistració11. 

e) Conformidad de la adquisición y/o servicio indicando el importe, detalle del servicio o 

detalle de la adquis ición, el número de Orden de Compra yio Servicio, al que 

corresponde, asimismo para el caso de Conformidad de servicios, se adjuntará el 

---··---··--· 
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informe ernitido por el contratado por el servicio prestado, Acta de conformidad de 

servicios firmados por los responsables de cada unidad orgánica solicitante, adjuntar 

comprobante de pago como: Recibo d2 Honorarios, Factura, Boleta de Vento, 

autorizados por la SUNA T. 

Adjuntar comprobante de pago, sea Factura, Boleta de Venta o Hecibo por Honorario, 

Guía de Remisión de conformidad al Reglamento de Comprobante de Pago de la 

SUNAT, firmado por el que entrega el bien, recepciona el bieil y el jefe de almacén . 

Deberá consignar todos los datos en forma clara, de preferencia con letra imprenta, 

sin borrones ni enmendaduras . 

g) Carta de autorización consignando el Código de Cuenta lnterbancaria - cc1 · y 

Declaración Jurada actualizado, mediante el cual, el proveedor seleccionado autoriza 

se efectúen los depósitos a dicha cuenta . 

h) El Registro Único de Contribuyente (RUC) , del proveedor seleccionado, debe 

encontrarse la condieión de "Activo" y "Habido", y los bien~s adquiridos deben ser 

congruentes con actividad económica a la que se dedica. 

i) 

j) 

Para el caso de la Adquisición de Combustible, deberá contar con el Control de 

combustible emitido por la Oficina de Abastecimiento y/o quien haga sus veces en 

referencia a los vales de consumo. 

En el caso de contratación del servicio de alquiler de maquinas pesadas y livianas, 

deberá adjuntar : parte diario de! control de horas de ias maquinarias, debidamente 

firmados por el operador, residente, y responsable del área usuaria eh original, 

contrato de maquinaria pesada, según contrato adjuntar carta fianza .al exp3diente de 

corresponder, conformidad de servicios , indicando e! N° de Orden de Servicio, 

importe, detalle del servicio, a que valorización corresponde dicho pago, en referencia 

al informe emitido por el contratado, firmado por los responsables, y en caso de 

ejecución de obras por administración directa (operador, residente, supervisor y 

funcionario responsable del área usuaria); copia fedatada del cuaderno de obras. 

k) Por ser proceso de sJleccíón deberá de adjuntar: Resolución de aprobación del 

expediente de contratación, Resolución que aprueba las bases administrativas del 

procedimiento de selección, copia fedatada del contrato y Acta de buena pro. 

1) Cuando se trata de elaboración de expediente técnicos, estudios de pre inversión, el 

oroveedor deberá adíunt2r un juego del producto en copias fedatadas. 
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m) Una vez presentado los trabajos realizados por los pmveedores, las conformida~es 

de servicio deben ser otorgadas por los responsables de las unidades ·y/o áreas, 

deberán ser remitidos a sus jefes inmediatos ·(subgerencias y/o oficinas) y los 

responsables de las oficinas y subgerencias deberán de remitir al gerente y oficina 

de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones vigentes de la Entidad y este 

proceso concluye cuando los gerentes y jefes de las oficinas remitan !a conformidad 

a !a Oficina General de Administración (OGA). Asimismo, la orden de servicio debe 

estar firmado por el responsable del área usuaria y la conformidad del SIGA. 

Ordenes De Servicios (Ejecución de Obras por Contrata} 

a) Por ser ejecución de obras por contrata todo los actuados desde el requerimiento 

hasta el otorgamiento de la Buena Pro, deberán estar en custodia de la oficina de 

Abastecimiento y registrados debidamente en el portaldel SEACE del OSCE y deben 

contener las valorizaciones lo siguiente: 

1. Presentación de la valorización por parte del contratista, por mesa de partes de 

la Entidad, debidamente firmado por el Representante Legal, Residente de Obra 

y Especialistas de ser e! caso, dentro los plazos establecidos en la Ley de 

(.;omratac1ones del Estado y aebidamente foliado. 

2. Documento de conformidad del supervisor de obra, adjuntando su informe 

técnico dentro de los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado 

y de estar conforme la valorización proceder2 a firmarlo 

3. Copia fedatada del Contrato de ejecución de la obra. 

4. Copia de la Certificación de Crédito Presupuestario. 

5. Adjuntar carta fianza por garantía de fiel cumplimiento, adelanto de materiales y 

adelanto directo y cuando se trata de RE~YPE estarán sujeto a la retención de 

garantía de fiel cumplimiento del 10% 

6. Contenido de la valorización de acuerdo a la HOJA DE EVALUACION DE 

VALORIZACIONES DE OBRAS, emitido por la Subgerencia de Obras Públ icas . 

7. Adjuntar comprobante de pago (factura}, debe ser emitido por el píoveedor al 

crédito, en una sola cuota y con fecha de vencimiento por un periodo de 30 días 

calendarios, debidamente firmado poi el representante legal. 

' ;/, . ' f 
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8. Orden de s2rvicio debidamente firmado por el jefe de la Oficina de 

Abastecimiento y el jefe/a de la Of1ci11a General de Administración. 

9. La Oficina de Abastecimiento será la responsable de recopilar toda !a información 

necesari3 que debe contener un expedier.te administrativo, antes de remitir el 

expediente de pago a !a Oficina de Contabilidad. 

1 O. Las conformidades de servicios remitidas por· las unidades orgánicas a !a Oficina 

General dG Administración (OGA), deberán se~ remitidas a la oficina de 

A.b2stedmiento para su revisión de toda la documen !ación necesaria para 

proceder con el pago. 

1-1. La conformidad de servicio de la valorización de la obr_a emitido por el Subgerente 

de Obras P1Jblicas, deberá ser refrendado por el gerente de la Gerencia de 

Infraestructura. 

12. En este pago se tendrá en cuenta !a aplicación de las disposiciones legales 

· vigentes, relacionadas a las funciones propias de la Gerencia de Infraestructura 

de la Mur:ic:p,üic!ad Distrital de Independencia. 

Ordenes De Servicios (Ejecución de Actividades de Mantenimientos por Contrata) 

a) Por ser ejecución de 3clividades de mantenimiento por contrata todo los actuados 
. . . 

desde el requerimiGnto hasta el otorgamiento de la Buena Pro, deberán permanecer 

en custodia de la oficina de Abastecimiento y estar debidamente registrados en el 

portal del SEACí: del OSCE y det:Jen contener las valorizaciones lo siguiente: 

í . ?resentación de ia vaiorización por parte del ~ontratista, por mesa de partes de ia 

Entidad, debiáamenie firm2do por e! Representante Legal y Re&ídente de Obra 

dentro de los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y 

debidc1mente foliado. 

2. Informe de Conforriidad del supervisor y/o inspector de la actividad, adjuntando 

su informe técnico dentro de los plazos establ~cidos en la Ley de Contrataciones 

del Estado. 

3. Copia fedatada del Contrato de ejecución de la actividad de mc1ntenimiento. 

4. Copia de la certificación de Crédito Presupuestario. 

5. Adjuntar carta fianza por garantía de fiel cumplimiento y/o retención de garantía 

de fiel cumplimiento del 10% 
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6. Contenido de la valorización de acuerdo a !a HOJA DE EVALUACION DE 

VALORIZACIONES DE MANTENIMIENTOS, emitido por la Subgerencia de 

Obras Públicas. 

i 3. Adjuntar comprobante de pago (factura}, debe ser emitido por el proveedor al 

crédito, en una sola cuota y con facha de vencimiento por un periodo de 30 días 

calendarios, debidamente firmado por el representante legal 

7. Orden de servicio debidamente firmado por el jefe de la Oficina de Abastecimiento 

y el jefe/a de la Oficina General deAdministrnción. 

8. Conformidad de servicio de la valorización de la obra emitido por el Subgerente 

de Obras Públicas y refrendado por el gerente de la Gerencia de Infraestructura. 

9. En esie pago se tendrá en cuenta la aplicación de las disposiciones legales 

vigentes, relacionadas a las funciones propias de la Gerencia de Infraestructura 

de la Municipalidad Distrítal de Independencia. 

Documentación y requisitos necesarios para sustentar los pagos por servicios por 

terceros. 

a) 

D) 

Requerimiento del servicio, con la firma y se/lo del funcionario responsable del área 

usuaria, así como el de la gerencia de la que depend~ funcionalmente de ser el caso. 

i érminos de referencia, con el visto bueno. del funcionario responsable del área 

usuaria en cada folio. 

c) Cotización firmada del proveedor y por el cotizador, de la Municipalidad, con el VºB 0 

del Jefe de Abastecimie;ito. 

d) Certificado de Crédito Presupuestario, debidamente a~robado v firmado poí el 

responsable de ia Oficina de Presupuesto. 

e) Consulta RUC (Habido y Activo). 

0 Registro Nacional de Proveedores (En caso la contratación supere-1 UIT}. 

g) Formato de Declaración Jurada de Nepotismo y/o impedimentos 

h) Carta de Autorización de Pago ,: través de CCL el cual debe estar registrado y 

aprobado en el SIAF-SP. 

í) Informe de actividades, debidamente firmado poí el personal de servicio por terceros, 

con el sello de recepción del área usuaíia al que pertenece. 
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j) · Recibo por HOí1orarios Electrónico y validación del compmbante de pago a través de 

SUNAT y firmado por el responsable del áíea usuaria. 

k) Suspensión de retención de! Impuesto a la Re:1ta de Cuarta Categoría, de ser el caso. 

1) Acta de Conformidad de Servicios numerado, debidamente sellado y firmad.o por el 

encargado del Área Usuaria, señalando Nº de Orden de Servicio, Datos del 

Proveedor, Detalle del servicio briíldado, Importes, Unidad de medida, Fecha de 

Conformidad, etc. 

m) Orden de servicio original, deberá consigna;se: plazo de ejecución, Nº de orden de 

servicio , expediente SIAF, Nº CCP, referencias, descripción detallada del servicio, 

importe en número y letras, así corno el clasificador económico de gasto, cadena 

funcional, Fuente de financiamiento y Rubro y meta SIAF y estar visado por el servidor 

que elaboro la orden de servicio y firmado por el jefe de !a Oficina de Abastecimiento 

y Jefe de la Oficina General de Administración. 

n) La Oficina de Abastecimiento deberá de registrar el compromiso anual y compromiso 

mensual en el SIAF-SP 

\ 

Documentos de sustento para la Elaboración y Evaluación de Expedientes Técnicos; 

Estudios de pre inversión, Liquidación Técnica y Financiera de Obra. 

a) kequenrn iento oe 1a~ éffect::i u~uanas (lnforrne, Oficio, Memorando u otro documento 

similar) sellado y firmado por los responsables de las áreas usuarias, adjuntando e! 

Pedido de Compra y/o servicio, Anexo 05, emitido por e! SIGA: con fas 

especificaciones técnicas o términos de referenr,ia debidarr.ente fírrn~dos, segCin 

corresponda y que se encuentre dentro de su Plan Operativo Institucional (POI) del 

presente ejercicio . 

b) Estudio de mercado, sustentado con las cotizaciones debidamente firmado por el 

cot;zador, proveedor y VºBº del jefe de la Oficina de Abasteclmiento y cuadrG 

comparativo respectivo firmada par- el jefe de !a Oficina de Abastecimiento y 

acredi tación del cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de 

referencia y Solicitud de Certificación de crédito Presupuestario firmado por el jefe de 

Abastecimiento. 

L .. - -·--·--·· ----
1 _________ J 



c) -Certificación de Crédito Presupuestario, debidamente aprobado y firmado por el 

responsable de la Oficina de Presupuesto. 

d) Contrato firmado por el proveedo:- y la Oficina general de Administración y en caso 

de ürden de Servicio, debidamente firmado por el responsable de la Oficina de 

Abastecimiento y el Jefe de la Oficina General de Administración . 

e) Conformidad del servicio indicando el proveedor, importe, el número de Orden de 

Servicios, al que corresponde, asimismo para el caso de Conformidad de· servicios, 

se adjuntaía el informe emitido por el contratado, Acta de conformidad de servicios 

firmados por los responsables de cada unidad orgánica solicitante, adjuntar 

comprobante de pago como: Recibo de Honorarios, . Factura, Boleta de Venta, 

autorizados por la SUNAT. 

Además de los requisitos esenciales en la adquisición de bienes y/o servi_cios, deberá 

de adjuntar lo siguiente: Constancia de Registro Nacional de Proveedores (RNP) . 

mayores a í UIT, Carta de autorización de cuenta - CCI, Ficha RUC con la condición 

de Activo y habido, Suspensión de cuarta categoría de corrnsponder, Declaración 

Jurada de Nepotismo y/o impedimentos; Registro Nacional· de sanciones Contra 

Servirlores Civiles otorgado pnr SERVIR, cert ifi,-,_,:uir. rip ~-qhili 11 2~ de! prof~sion:i'. 

g) Cuando se trate de adquisiciones de bienes y/o servicios menores a 1 UIT, procederá 

con la presentación de una sola cotización, mayores o iguales a 1 UIT se tendrá que 

adjuntar 3 cotizaciones, incluido su cuadro comparativo, deb1d2mente firmddO por ei 

cotízador, proveedor y VºBº del jefe de la Oficina de Abastecimiento y cuadro 

comparativo respectivo firmado por el jefe de la Oficina de Abastecimiento. 

h) En caso de elaboración y reformulación de Expediente Técnicos, a parte de los 

requisitos anteriores, adjuntm copia fedatada de la Resolución que aprueba el 

expediente técnico, copia fedatada del contrato y aderr1.1s e1 pmveedor deberá 

adjuntar un juego del producto en copias fedaladas. 

i) En caso de Elaboración y Reformulaciones de Estudios de Pre Inversión , a parte de 

los requisitos anteriores, deberán de adjuntar un juego del informe técnico, formato 

07-.A. debidamente firmado y sellado por el área usuaria, copia fedatada d¡::,/ contrc1to. 
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· j) En caso de Liquidaciones Técnicas y Financieras, a parte de los requisitos anteriores 

copia fedatada del contrato, acta de concil iación emita por la Oficina de Contabilidad, 

el proveedor deberá adjuntar un juego del producto de la iiquidación técnica financiera 

en copias fedatadas, 

Artículo 12. Documentos que sustentan las Planillas en general 

12.1 . Planillas de remuneraciones, pensiones y compensa:::iones. 

a) informe dirigido a la oficina General de Administración, remitiendo la conformidad de 

la planilla de los diferentes regimenes laborales, entre otros beneficios de los 

servidores de la Entidad. 

b) Un ejemplar de estas planillas, debidamente visadas por el especialista de planillas, 

o el que hace sus veces, con las firmas del jefe de Recursos Humanos y Jefe de la 

Oficina General de Administración, donde se debe indicar el Número de Expediente 

S/AF, la fuente de financiamiento y clasificador del gasto, importes, re lación de 

descuentos de terceros, AFP's, ONP, Sentencias judiciales, entre otros descuentos y 
1 

remitir dicha planilla 72 horas antes del cronograma de pagos. Además, la Oficina de 

Recursos Humanos será la encargada de registrar · e! compromiso anual y el 

e) Certificación de Crédito Presupuestario firmado poí el responsable de la Oficina de 

Presupuesto. 

d) Debe indicarse en este documento el Número de Expediente SIAF, la fuente de 

financiamiento y clasificador de! gasto, importes, relación de descuentos de terceros, 

,;FP's, Ol~P. eíitre oíros datos y remitir dicha planilla 72 horas antes de! cronograma 

de pagos. Además, la Oficina de Recursos Humanos será la encargada de registrar 

el compromiso anual y el compromiso mensual en el SIAF-SP. 

e) Resumen del control de asistencia de los servidores y funcionarios. 

Artículo 13. Documentos que sustentan el Fondo Pari Pagos En Efectivo por Caja Chien 

13.1. lnforme de apertu ra, realizado por el área responsable del manejo de efectivo por caj2 

chica. 
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13.2 La autorización para la apertura del fondo fijo para la caja ch ica se efectCia median te acto 

resolutivo de la Oficina General de ,1\dministracíón. 

13.3 Para la apertura deberá adjuntarse l3 Resolución de la Oficina General de Administración 

(OG,1\) que auforiza la apertura a un servidor público bajo los regímenes de los Decretos 

Legislativos N° 276, 728 y 1057. 

13.4 Para la rendición de la caja chica, el responsable de la caja chica , deberá presentar los 

m 
_-.., · 

,'· 

(. \ , 
e· / 
{d 1 

fi / 

gastos por cada una de las unidades orgánicas, al jefe de la Oficina General de 

Administración , para su reembolso respectivo, el cual será revisado por la Oficina de 

Contabilidad. De estar conforme se dará la conformidad a la rendición de gastos y posterior 

a ello se reembolsará por el importe gastado, previa disponibilidad presupuesta!. 

I 

13.5. 
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Luego de la certificación presupuesta! otorgada por la Oficina de Presupuesto, será remitido 

a !a Oflcina Genera! de Administración , para posteriormente ser derivado a la Oficina de 

Contabilidad para que registre el compromiso anual, compromiso mensual y devengado, en 

el SIAF-SP y luego ser derivado a la Oficina de Tesorería para el girado en el SIAF-SP. 

. ,-,_ 
I ' 
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13.6 Todos ios comprobantes de pagos (facturas, boletas de venta, tickets de máquinas de puntos 

de venta, recibos por honorarios) deben estar en original correctamente llenados conforme 

al Reglamento de Comprobante de t-'ago ae Ia SuNAT y ·deberá ser revisado la consuita de 

validez del comproba~te de pago y consulta RUC, por parte del servidor responsable de! 

manejo de caja chica 

1. 
l 

' 1 

1 

1 
i 
l 
' 
1 

~-... ...__ ' 

13.7 Asimismo, los comprobantes de pago deben indicar el detalle de la compra, los datos 

~) · completos y firma del servidor so!icitante , firma de los jefes de ofícinc:1s o subgerentes de la 

· unidad orgánica, y refrendados por el gerente del área-respectivo, también debe estar · 

firmado por el jefe de la oficina General de Administración y VºB0 d_el responsable de caja 

chica y de la Oficina de Contabilidad 

13.8 L,~s declaraciones juradas por .conceptc de movilidad debeíán seí debiriamente 

susten:ados, a ello se deberá adjuntar la justificación respectiva. 

13.9 Otras disposiciones establecidas en la Directiva oara la Ejecución de Gasto bajo de 

modalidad de fondo fijo para caja chica. 

j 

j 
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Artículo -14. Documentos que sustentan, el Encargo Interno al Servidor Público de la 

Institución 

14.1. Requerimiento del área usuaria, para la adquisición de bienes y servic ios 

14.2 · Informe de excepciona!idad, emitido por la Oficina de Abastecimiento, donde señale que no 

se cuenta con la oferta y demanda en el casco urbano. 

14.3. Contar con el certificado del crédito Presupuesta!, debidamente aprobado y firmado por el 

jefe de la Oficina de Presupuesto. 

Luego de la certificación presupuesta! otorgada por la Oficina de Presupuesto, será remitida 

a la Oficina General de Administración (OGA), para posteriormente remitir dicho documento 

a la Oficina de Contabi l:dad para que registre e! compromiso anual, compromiso mensual y 

devengado, en el SIAF--SP y luego ser derivado a la Oficina de Tesorería para el girado en 

el SIAF-SP. 

14.5 Se regula mediante Resolución ,Ll.dministrativa de la Oficina General de Administración 
1 

(OG/i,), estabieciendo el nombre de la persona, descripción del objeto del encargo, los 

conceptos del gasto, el importe, el tiempo para el desarrollo de las mismas y el plazo para 

!;:i rendiGinn rle cuP.ntas y que se encuentre dicho requerimiento dentro qel Pl~rn Operativo 

Institucional• POI 

_ 14.6 La asignación de fondos bajo modalidad del Encargo, será otorgada, sin exceder, lo 

dispuesto en [a Directiva ;::iara la Ejecución de G.:do b.Jjc la mod2!idad de Er1,;;2rg0. 

~ 
;, 4.7 Otras disposiciones establecidas en la Directiva para la Ejecuc ión de Gasto bajo de 

modalidad de Encargo. 

Artículo 15. Documentos que sustentan el Anticipo de Viático 

15.1 Informe do ~equcrimicnto del antiópo de viáticos refrendado o autorizado por e! jefe inmedia!o 

superior del trabajador solicitante. Dicho trámite será realizado en el aplicativo del Sistema 

Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) 

15.2 Contar con el certificado del crédito Presupuesta!, debidamente aprobado y firmado por el 

responsable de la Oficina de Presupuesto 

L_ 
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15.3 Adjuntar la planilla de viáticos otorgado por el SIGA, a ello adjuntar los formatos 1 y 2 según 

la Directiva de la Entidad, 

15.4 El registro de la fase del compromiso anua! y mensual será efectuado por la Oficina de 

Abastecimiento, en el aplicativo del SIGA y su inteifase en el SIAF-SP 

15.5 Se reguia mediante la Directiva para la Ejecución de Gasto bajo la modalidad de Viáticos. 

rtículo 16. Documento:, que sustentan la Transferencia Financiera a las Municipalidades 

de Centros Poblados 

,:<t~ 
· : 1 ' . { 15.1 

/ ··.- ! Qf \(.IW :, 17.IH~Ol ,:-_: 
Solicitud de transferencia financiera presentado por el alcalde de la municipalidad del Centro 

Poblado, presentado por Mesa de Partes de la Entidad. 
\ \ ~1.,,• ~ .. •~11_\"t / ! ·.= I 
\.i~ :-.·_v I'/ 
\:· ~ ~ ; !~ ~~.t .-i .. 

15.2 Contar con el certificadc del crédito Presupuesta), debidamente aprobado. 
e<'\ -e · 

215.3 Adjuntar copia del DNI del alcalde de la Municipalidad del Centro Poblado, credencial y 
,/ .. 

informe de conformidad del mes anterior a la solicitud de la transferencia. 

1 

15.4 El registro de la fase del compromiso anual y com·promiso mensual y el devengado estará / :h5 a cargo de la Oficina de Contabilidad. . 

'. -fJ?/-'_.,; Articulo 17. Documentos que su sté ílta n Gastos sin ConÍrapres tac i ón de Servicios 

.1 .. -
17.1. Nota de Compromiso. - Este documento se utiliza para el registro de aquellas operaciones 

que provienen de actos administrativos que no contienen contraprestaciones de un bien o 

servicio, resoluciones de sentencias judiciales consentidas o ejecutoriadas; en 

disposiciones, establecidas en normas legales que, en todos los casos, dispongan el 

nacimiento de una obligación de pago a cargo de la Municipalidad Dístrital de 

Independencia, que no genere una contraprestación en sus cumplimientos. El sustento será 

la norma legal, resolución o informe que autorice el respectivo pago. 

Artículo 18. De la emisión de Documentos sustentatorios de Tescrería 

18.1 Notas de pago. 

a) Las Notas de Pago emitidos por :a Oficina de Tesoreria, deben estar pre enumerados. 
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b) 

c) 
1 

Nombre del proveedor (será iguar al registro en el documento que sustenta el gasto, 

tales como, facturas, recibos de honora¡ios profesionales etc. 

Importe pagado en número y letras. 

d) Fecha de emisión del comprobante de pago. 

e) Número de RUC del proveedor. 

0 Número de registro Sl.6.F-SP. 

g) Descripción del pago efectuado, detallado y claro. 

h) Tipo de operación realizadci. 

Número de proceso de selección, si corresponde. 

Número de documento de compromiso (Orden de Compra y/o servicio, planillas, 

Rescluciones, etc.). 

k) Número de documento devengado que susten~a el gasto (factura, boleta de venta, 

recibo de honorarios profesionales u otro documento que corresponda). 

1) Número de transferencia interbancaría o cheque, número de cuenta y nombre del 

bar.:o. 

m). Codificación programática (sector, pliego, unidad ejecutora, meta, fueille de 1 

financiamiento, clasificador del gasto y afectación presupuestaría). 

n) OP.berá consignar el nombre del Jefe de la Oficina de Tesorería, Jefe de la Oficina de 

Contabilidad y de la Oficina General de Administración. 

o) firma, nombre y número del DNI de la persona que recoge el cheque, fecha de cobro 

del mismo. 

Todos los documei"1tos que sustente los pagos eíectuéldos (facturas, boielGS ci3 venta, 

recibos de honorarios, pl2nillas de rend ición de viáticos, rendición de fondos para 

pagos en P-fectivos, transferencias financieras , etc.) . Deben contar con el sello de 

PAGADO, en el cual se indicará la fecha de la transferencia interbancaria o de! 

cheque. 

18.2. Emisión de Cheques 

a) El cheque constituye una orden de pago, debe ser girado por el monto neto de la 

obligación contraída, deberá extenderse en forma nominativa a nombre de la razón 

social ccnsignado en el respectivo comprobante de pago. 
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b) Los cheques deben ser emitidos cronológica y coríelativamente, guardando relación 

en la correlación de los comprobantes de pago. 

e) Las firmas de los cheques serán mancomunadas por los funcionarios responsables . 

d) Para mayor seguridad, los cheques deberán estar seliados con la fase NO 

NEGOCIABLE. 

e) Los cheques anulados deberán estar sellados con la palabra ANULADO. 

18.3. Transferencias Electrónicas. 

Todos los pagos deben realizarse po, medio de transferencias electrónicas, con excepción 

de los conceptos indicados en la Directiva de Tesorería, para tal efecto se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 

2) La Municipalidad Distrital de Independencia, puede realizar pagos de 

remuneraciones de los diferentes regímenes laborales y pensiones a través de 

abonos en cuentas bancarias individuales, sea en el Banco de la Nación o en 

cualquier otra institución bancaria de! sistema financiero; para cuyo efecto, Se 

suscribe el convenio con la entidad. 
1 

b) Previo a! pago de proveedores, estos deben comunicar el código de su cuenta 

interbancarias (CC)} y el nombre de la entidad financiera en la cual se debe ~ealizar 

el abono respectivo, sustentado con la documentación del gasto. 

c) Todos los pagos rn_alizados mediante transferencia electrónica, emisión de cheques. 

carta orden u o_tros documentos deben contar con una Nota de pago. De igual manera 

!os cheques anulados deben contar con el comprobante de pago respeciivo y los 

vistos buenas correspondientes, para mantener ia correlación de los mismos. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
, . . ~ 

Artículo 19. Disposiciones Complementarias Finales 

19.1. Los documentos emitidos por cada una de las Unidades Orgánicas, así como los 

comprobantes de pago (facturas, boletas de venta, recibos por honorarios u otros 

' j 
1 

· l 
r 
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documentos reconocidos por la SUNA T) , emitidos por los proveedores, no deben tener 

borrones ni enmendaduras. 

19.2. Los documentos fuentes (órdenes de compra, órdenes de servicios, Nota de pagos y recibos 

de ingresos) deben tener numeración pre impresa. 

19.3 La Oficina General de Administración es la encargada de velar por el cumplimiento de la 

presente Directiva y además dar conocimiento a todas las unidades orgánicas para su 

estricto cumplimiento . 

19.5 

' 
En aplicación de las normas emitidas por el Ministerio de E:::onomía y Finanzas, los 

comprobantes de pago emitidos por los proveedores cuya cancelación sea efectuada vía 

transferencia SlAF, con la autorización de las firmas electrónicas, no presentará 

necesariamente "cancelado"; siendo suficiente para acreditar el pago, la verificación del CCI 

(código de cuenta interbancaria) correspondiente a dicho proveedor,·si es que fuera el caso. 

Si el proveedor llegara a cambiar un nuevo Código de Cuenta lnterbancaria (CCI), deberá 

de comunicar mediante documento a la Oficina de Tesorería para su registro 

correspondiente en el SIAF-SP. 

,·;;¡:;,;y¡_~·.,~ _1}6 
/ . . '/ 

,· 
. . ·:... , 

A partir del día siguiente a su aprobación, se deja siri efecto las normas que contravengan 

lo normado en el presente Lineamientos Generales para la Implantación del Control Previo 

en las Fases de Ejecución del Gasto en la Municipalidad Distrital de Independencia . .. ,· 

Los proveedores deberán de remitir a la Oficina de Conlé!bi!idad, e! comprobante de pago . 

autorizados por la Sunat, tales como: Factura, Boleta de Venia, Recibo por Honorarios, 

Tickets, etc, que sustente el gasto y será otorgado al crédito por un periodo de 30 días 

calendarios, debidamente firmado por su representante legal y existiendo la conformidad de 

servicio por el área usuaria. 

19.8 La emisión de los comprobantes de pagos 3~torizados por !a SUNAT debe ser posterior a 

la conformidad de servicio, otorgado por el brea usuaria en el aplicativo del SIGA, si fuese 

al revés el sistema lo rechazara automáticamente. 

.. 
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19.9 Los comprobantes de pagQs emitidos a favor de la Municipalidad deben ser electró;1icos de 

acuerdo a lo indicado por la SUNAT, será opdonai para los proveedores que se encuentían 

en el i ✓ UEVO RUS. 

19.10 Todas !as confOímldades, por la adquisición de bienes y/o servicios otorgados por los 

responsables de las áreas usuarias deben ser refrendadas por los responsables las 

Oficinas, Subgerencias y Gerencias respectivamente y concluy8ndo el proceso derivando 

dicha documentación a la Oficina General de ;l,dministración, para su revisión 

/;:_~::;;~·~:\'\ correspondiente. 
//- .{•'"( '") '<·.\ . 
Í :: ( 

1 

::~: ':'.'.:") 9.\ 1 Para ser derivadJ el expediente de pago y pasar a la siguiente oficina debe estar ap.robado 
\ ~. ,-~ - .' ':,T V / ,- , • 

'_ 1.~; -'-;:{_)> cada una de sus fases (CertiÚcación, Compromiso Anual, Compromiso mensual, ---
~7. -~ . 

'.\~\í~L c1,._~ Devengado y Girado), en el SIAF-SP. 
c:i ( ~ 

• ~ · r,.m-~tt jj9:12 La íesponsabílidad de la veracidad del comprobante de pago y el control de los gastos por 
' 't., ·:1~1 .,_,st0MI .. o/ 
~ -!: ··~ . ~- concepto de caja chica, recae en el servidor responsable del manejo. 

19.13 Todos los expedientes de tramites de pago, en su fase devengado, deberán de contar con 

/:-·-- ·"'· el VºBº del responsable del control previo de la Oficina de Contabilidad. 
'--\~} \ 
. ,, ftJ 19.14 Los registros c1dministr8tivos en el SIAF-SP y el SIGA rlP.h8r:'m rP::ili7;,rsP. d8 [¡:¡ siq11iente 7 / manera: CERTIFICACION PRESUPUESTAL, estará a cargo de la Oficina de Presupuesto, 

, COMPROMISO ANUAL Y COMPROMISO MENSUAL, estará a cargo de la Oficina de 

I 

Recursos Humanos (Planillas de los diferentes regímenes laborales, Planilla por sentencias _· 

judiciales de los trabajadores y pactos colectivos, entre otros de su competencia), Oficina 

de Abastecimiento (Órdenes de compra y/o servicio y ejecución de obras, viáticos, entre 

otros), Oficina General de Administración (Apertura y Reembolso de Caja chica y encargos 

internos, entre otros) , Oficina de Contabi!ídad (Transferencia financiera a las 

municipalidades de Centros Poblados, Contraloría General de la República, bono por 

~ornpe(Jsac.;ión, entre otros de su competencia) ; DEVENGADO, estaíá a u:irgo de ia Oficina 

de Contabilidad ; GIRADO, estará a cargo de la Oficina de Tesorería. 

19.15 Todos los expedientes administrativos de líomites de pago, deberán de contai- con la 

· Certificación de Crédito Presupuestario, debidamente aprobado y firmado por e! Jefe de la 

Ofirina de Presuruesto. 

--------------·-----
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19.16 Todas las observaciones derivadas en los expedientes de tramites de pagos, deberán ser 

subsanadas por la Oficina de Abastecimiento, previa coordinación con el Área Usuaria . Solo 

se derivarán a la Subgerencia de obras Publicas cuando se trate de valorizaciones de obras 

por contrata y valorizaciones de mantenimiento, esto con la finalidad de agilizar los trámites 

de pagos. 

9.17 Todas las valorizaciones de obras por contrata y las valorizaciones de mantenimiento de 

actividades, deben ceñirse de acuerdo a las hojas de evaluaciones remitidas por la 

Subgerencia de Obras Públicas de la municipalidad Distrital de Independencia. 

ANEXOS: 

\ 
; 

.. j 

1. HOJJ\ DE EVALUAC!ON DE VALORIZACIONES DE OBRA 

2. HOJA DE EVALUACION DE VALORIZACIONES DE ACTIVIDADES (SERVICIOS Y/O 

ACTIVIDADES) 

.· . I ,, :.1 
-
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M~r,iclp~!!d~~ D!s~í!ta: de !r.dcpo;idc;;;:!~~ 
1;1;11L'in., 11[ n,.;.\,'1.IIIIOl,l,O 1:¡111 ,•.i'O , · llt'!Uf, - 'ól'H c;,-: 111:,. 1,\ 111-: 01111 .\, 

FORMATO SGO 15H; HOJA D;, EI/ALl.:AClO/·/ DE VA:..".l~li".AC!C'NES DE OBRAS 
DATOS DE LA 00RA 

NOMBRE MEJORA:MIENTO DEL SERVICIO DE TRANSlTASILIOJ\O VE:HICULA..( Y VE ATONAL EN EL F.1/\R RIO OF. CURHUAZ. 01S íRITO DE ll'JDEPENO ENC!A - PR:O"✓INCIA ~(. 
HUARA2 -A~JC43 H - t ETAPA'' CUI Z.330781 

1/03/202~ PREVtST0 iJAR,; El T~R•.,.:;rJ0 DE 09Rt, 

1 CU Cias c;dcndarios 

ING.. VJCTQP. ClJlf.Lf:t'\ ou~~NA!3 ;,.,,uu.A 
1N0 ,'.\1-rrorno q11-Jc•k')~J MELEtJc,c.: 

RU 

f~i:-J)a c!e ,~:11M9a ríí! i.irr:.-nh: C<tl 

r~S •fll'!r~rt! .:ti $.s,¡•~;r..,:so, 
lech;i ;-fo ~d~(f'.FJ :1e ,nf:Hmi.: rl•.:: 
:i,:,ft', 'Yi:;(.'f }t t:t ~~!1t1;i,;1.;i 

INFORME DE CONFORMIDAD DE SlJPERVISIOIJ PARA EL TRAMITE DE rACO AL. CONTRATISTA. 

CONFORME 

\ "· : ✓ -~~-~ •••• _,¡_; __ . :1 1 
,. 

'"'· kfSVME'N OE VALORIZACION 

" .... · ,!n: ·.r-~ ...... OS. VA!..OAIZACI ON 

~'\p..lU!:: /1,¡I) 06 . C,UCUlO DE LOS COEFICIEN 7E'5 OC ftfAJUS.TE 
t----

..._~ ~ - 07. Re~uMEN O( PACi:J .\l CONTRJ\TIST,\ 

~ - "-i: OR. 
IN DICE UNIFICADO O~ PAECIOS. (MfS. DE FIEAJU<;TE "fMES BAS!.) 

0 % 9. CURVAS 

~ .Je.~ bor.ar 1~ conotormldo1d en base a la estructur;:i seiialada en la prn~e"te hoja de 1?v.llt1.::c~ón 

".;¡_ ~o-•'f,- -, ENTACION PRESENTADA POR EL C0NTRATlSTA A LA SUPERVISION PARA SU CONFORMl0A8 

~) ~~~.,CRATULA PRESENTACION 
'z '/Jfi _ HÚ~P!VINDICE 

c .• EYALUACION DE CONTENIDO 

CONFORME 
01. CARTA DE PR1:SENTACION DE fNFOR.l.4E '"4~~SUAI. OS VALORIZACiON O~ OSA;., PAESEHTAOO Al SU?C:R\f:~OR 

e,;¿_ CUAORO RESUMEN C'IE PAGQ Al CONTRATISTA 

~ :-" . '. ·-
0:l. FACTURA EM,il □A POR EL CONTRATJSTAie: monto filCIL-rallu c:im:!;¡.)Or.de.:. ia vt,.iriz.,.,;ic,:\ nto,r,, ,;4;1n iGV; 

04. COPIA DE DNI OE.l R:=éPRESeNT ANYE. LfGAL 
\ 

,. - \~S. COPIA Oi:L ONI o ~• .. CONTJ:~ATIS1'A (DE CONSOACIAVOS DE CO~RESPOrJOCR¡ 

Ó6. COPIA FEDATEADA OEL CONTRATO OE 00RA 

1 . ló;,00CUMENTACI0N TECNICA \ 

'/ - ,/ CONFORME 
' / 

'\le':'!,.. •• ,.,..,.., ... .--,-::r•~T[ ~,;:_ Cf.:rr, . r -

/ -· -
, 

02. ll'ffO!=H.A.E Tl!CNICO OEL PLAl\'TH PROf°ESIONALES CFERTADO DE ACUF.flOO A LAS f>MHIDAS EJECU T,).OAS 

/ 0201. S:Sl='S: C•At.. 1$TA OC StiGUf:tlOAI) t t: OB.RA V SALUD EN El TRA8A..'0 

02.0: ESPECIAL!tl!'A DE CA:..'OAD 

! 
r-f~~¡.;~203 ESPEC•.e.us fA AMF3H:.N;Al 

'()~ 204 ESPECl .4.USTA EN PLAA DC MONITC'JREO A~OUECLQCICO 

s¡ · '' ''º3 F:CHA DE ICl;NTIF1C.4Clm' OE U.. o3qA 

i ~~ ·~ ~~1)04 RESUMEN 01: ·,tALORIZA(;IO"I DE 08ílA 

"1', .., 
-?~ -si.) C: VA:...-:J-<i.l,:.ClONES DE Ob~,.; 

♦ ••• ~- 06 M"::TR.A('O i,IEN.';VJl '. OE A\·..:.NCE O~ OB~A 1 --...,;.r.;.• 

06.01. RESVMCN OC METR~COS l:J~CJTADOS E~ El MES 

06.02. PLANILLA DE METR~DOS €JECUTAOOS E:-.! El "-"!::S 

07 R!:S:.JMEr-. TOTAL DE p;:.oos A CUENTA POR VAlORPlACIONES DE CD~A 

06 CURVAS 

09. SffUACION De LA os~~ [CONOIC::ION DE A<RASO e AOEl..,A.11fr?) 

' 1~ ..ACTUt.L!ZACION ce. PRF.c10s f'OR RfAJVSTE 

10. 1 CWAO~O RESU~ E'..N DE AEÁJUSfé. 

'º 2 
U!?:.A. OC INDICES U._.lf:'ICAOOS C'E. ?RECIOS 

OBSERVACIONES 

1 

OBSERYACIONf S 

OtiSERVACIONf9 

1 

1 1 

i 
1 

1 
_J 

¡ 

1 

. . 



~/i\.lnic.;p..-lidJ.;.: :)í:>tr"H:.::i d..: i11Jeµ..:11v...:ncl~1 

◄ ;: -:11,;:--·n., n1-: Olc\ ;\llll<H. I .H 11111,\:'\'0 l' / il 'h ,\I . • . lól'II c;uu::,,é:u : 1)1-; OlllU.'i 

FORMATO SGO 1,s- HOJI- DE EV.\LUACIOM C-E VALOR!Z/,CJC-:JES DE tSFiAS 
DA TOS D€ '.A o□;:f, 

NOM9Ri: i";1 EJ'1RAMrE~l'ílJ DEL seRVlCI~) OF. T RANSIT/1.r?ILID:\['I VE~ICUl/\~ y PF./1.. r~1'!J\L EN El. R/\PRJO OF. CUP.!-iU:\l . [1 1STHITO O!:: '"'WE~E.~!DE~JCIJ\ - P~OVJNC II"\ n e 
H!JAR.A.Z -ANCAS/1-1 El A?/1.'º CU! 233076 1 

10 J. CÁLCULO D::t. COEFICIENTE DE AEA..:USTE ··11. · 

10.4 . COP1-', DE LA FORMULA PO~INOMJCAjSE"GÜN F:XPE"Cl~~Ti: T[CNICO) 

1 -, 
f-·---t----,....--------11 

. 10.5. COPIA o~ lOS :NOJCéS UNIFiCA00S (COP\RES?0NO!El\:TES At. MES ce: RE,-1,JUSTE Y ",.'ES BASE; 

11.J. CON1"R0t DE AM01Hll,AClmJ.~S Y (:Ql'ITRO:..E;; 

'1.01. AMORTl.l.ACIO/IJ CE AOELANiO O;RCC TO 

11 .02. AMORltZACION D~ A0ELANT0 DE ,1.,1~ TER1ALES 

12 .o. co,;,IA OE CUADERNO DE OBRA 

1J.0. FOTOGRA!=IAS OE CAOA lJNA DE LAS PAA ílCAS l:. JEC'JTAOAS OU~ANTE EL PERl~Oú 0 2 INFQR.'.IE 

L 
l4.0. COPIA DE t os RESULTADOS OE ENS.6.YOS {ri1sc.'10s DE MEZCLI\.. Mi:CANICA OE ~l)f: i.0S. E:'IJS,WOS OE RlSISTE"ICIA 

"v TRíT,q¿ 

A lA COMPRESION DE COt,CRS:ro. CERTWICAOO DE CAL10Ai) o c TU9í:N!AS y ACCES.:'\RIOS. r:~i="UflME TE..:~1co ~é 1 
PRU8E.A HIORAULIC/1 E IMPACTO AM8i!:NTI-LI. O~ COR~l;~?ONDEq 

'------!-----+------------; 15.0 PROTOCOLOS DE CONTROL DE CA.LIOAC OE LAS PA~Tlf,AS E.!ECUT ..V)AS sr º<"' 
"-v' ~ g (iE¡'(CIA ·'?- ,s.o. PLANOS □E REPLANTEO SEGúN AVrNCE n, os•• 

~ MU 'fPAL ~J,1.0 CALEl';□AR 1osoE•VANCEOE oaPA 
... ~ 'ª B .¡: 17,01 COPIA DE;. CALENDA.q10 DE AVANCE oe O81,A Pi~O(:;RAP .. UDO 1s~gun E.o1¡,ed11nle : 

. ' .._ .;,V 17.02 CAL[NOAR•O DE •v•.~CE '" OSRA >SCGRAMAOC VALC·R•ZAOO ., AC TVA•.IZ,l~O, u. 'ECdA DE ""c;c Yo<'.> RE1N1c,o 
•'..-'.:, ,\P,. l AP.qos;..oo POR El. suPE~vrso~ 

~ •i . ¡·¡ ~~ 17.0J. CALENDARIO DE: AVIA.NCE OE OBRA PA:OGRA>.1.6.00 VS eJE: CUTAOO 

/,,'.< .· .. · ... '~, ,\ /• , '' ., ., ' 0 \ 17 04 C.6.LEtJOARtO DE AVANCE DE 09A:A VALC,A:IZADC ACELE~ADO (Casa Domo,~ '"IU~M.;-ado} 
r. / / '. \ 

f · ' f \ {' 1 '7 05 CAU:'.NOARIO DE A.VANC.E. CE OBRA VALOMl!.ADO t..CW~L/ZAOO (CASO DE ..\l,\PUACIOtJ OE PLAZO, 

i; \ O><'''/"°' ~ \ \ ,' \~ ~~ , • - ~f ! '/1 a O CO DEL INFCRMC: EN FUl"¡MATO DE O~iGEN f:OTOS OEL PROCESO CONSHWCiWC i)( LA C8f-A 

\ \,, \.' '.}° / ' I 
\ · ........... -;.,/ • / 19 0 COPIA DEL AC TA. GE ENTREGAD.!: nRrtFkOíOE CORRESO"IOER-'.l PRIMER INf"0Fi:'I.E DE VALOM,.!J\C'IV~J) 

"-. /-;•_· ·¡.~.1-_.,,/ ..... ....____,,..,. 20.0. COPIA o= AC TJli OE INICIO Df OBA:;. !DE CCRRESrc:~OEíl AL PH'lME '"i INFORME OF. VALORlZACJO/\') 

s'°' RITAL of" 21 .0 . coP1A oe ACTA □E PP.PAuZAc10N "'º svsPeNsl~:'1-1 

o"- ~ 
<) <;;:>~ .0. COPI" Oé AC TA DE REINl<'.:10 ül: 03~ 

J -<> , 
_:i ~ .0 . COPIA F,"fúATl;.AOA DE OOCUMENTACiON GENERAD~ EN El MES YIO PRES~NtADA A l/1. ENTrDAO 

. ~.,, {j ~.;E~~ CE -~L. COPIA Fé.DATEA.;')A DE LA RESQLUClúN OF. APRO~C{ON OE AP.IPUACIONES DE P!...AlO VfQ ACICIONALES DE OBRA 
~ s,RJO(jj.~r 
=-t,-?"J, ,r,¡• rr~r,Ht,U-:-;M,:::€,cN::::TA=c:::IO"N:cC=:O:,N,:lP"'Lc:E=:M-;:E:::Nc:-:T:-:Ac:R:clA,-----·--------------------.1.....----'-----~-----------I 

. HUAfl~',!>.L---------------------------------------,---,:C:::Oc:-N;;:F"o"'R"'M"'E,---r;o:;;e;::S;;:E;;,RV::-A;-;C:¡;tO"N;;:E,;;9------j 

Ol. COPIA oe LA ªROMESA FORMAL t'f CONSORCIO NOTAX!ACO 

02 OARANT~S 

¡
-, -y;· l: . J//J) __ , :2 01. ~~:~L~!l~~~~[l/\ OE l.,'\ CARTA FiANZJI. O OEClARI\CrON ~uK;.,QA DE RETENC10N .::-EL 10% ~OMO G>RANílA DE: ;:1n ·_-----t-----1------------l 

V 02.02 OAIHl'J"!'fA OE ,\OEL.ANTO Dlfo!ECTa (COPIO., 1.. EOALtlADA C'I:: CAP.TA FIANZA VIGEttH7l -

.0'2.03 GA-,ANTrA Df. t..)El.ANlO l1E ,'.1ATEJ.l:JiLE.S lCOF-1.:.. LEGAUlAOA DE CART,\ FJANlA VIG1:N íE ) 

03. CCPiA OE LA CN'ACIO,\í} OE UORE COtHk.il,TAOIÓN EMillOO POR LA OSCE < □:: LO~ CON~C.R CIA00S OE 
CORR[:SPOt-lOé.~J 

04 COPIA OE Ul DESIGNACION OE.L RESIOE:NTS'. OE U6RA 

1 

1 --·-·- --·-

COF")A CE CONTn ATO DE A=:SIOENTE OE OBRA Y cLCONTRAflST~ 

i 1 

o 



--------- --- - ·- · . ---- -· ---- ------ -- - - - . . . --- ·--- -- ··--·- ······ 

f'ORMATO SGO 155. HOJA D!" EVALLJAC,lJN D'.: VALOH!z,:;C 10NES iJE C-BRAS 
~,PELA OBRA 

NOMBRE MEJO~J:.M IENTO DCL SERVICIO OF. fAANSliABI( IDt,r) VEHIGI JL)\P. Y PE;. TONl.\I. EN FL. A li r?R IO DI: C l l~~l t l\2. DIS TRITO Df. lNl')Ff'E~,IOENr.U'I - rWOViNC il~ [\¡:: 

HIJARAZ - ANCIISH- I ETO.PA 1
• GUI 2J:lC7a 1 

10 C:ONSTANCtA 01: NO AO!:!JC"0 EMJTIOA POR 1_A. ;.,ur .,)R,C..!\C L('l(.:Al 

1 1 -COPIA DE LCS PA~OS C'': ORUtiACIONES CE!. CON TRATIS!'A 

11.01 PAGO ESS.A.:.UO t..tr:NS UAt.. !ZAOD Y SCT~. C,ON,6,FO'/!CCíl 

11 .02 PAGO 
0

SÉNCICO /JEPJSUAlllAOO 

1 1.04 P□ l 621 PAGO ~-'-ENSUAL PRESCNlACO mr~ LA SU/>fAT 

_________ ___ ____ J 

! 

ESTADO DE GARANTIAS 
Et conlratisla se ~cogio a se, una Mype 

c:::::I=i 
Trpo de garanlia Relencioo del 10%MC por ser una MYPE 

Carta Fianza (N '1 541 1-0712-2024-001 . SECR~XCESCE. SI. 431.186.41' 

Estado ele cuenla de las re!enc1ones 

.Y:>nlo Total a re\e~~-SI_. -----~ 
li@' der,eran nal·t.a1 &n 11"~ C'l p11mu 11 s 'J;rl;,,r1.1~;1onu 

Morito retenido CON 
IGV, 

ALORIZACION N' O S/. 

ALOR IZACION N' O 

PENALIDADES 

Se9ún clausula Oecirr.e (:u:a!'la éal C{'nlrato , s.? est::i~ aplica11do las slgulentes pMa lidades · 

N' CAUS.~L DE PENAclDAD 1) 

Pena ll.adas aplka dlS MES DE VAL 

M(=S 

MES"''' 

'"lo MC 

0.00% 

SI. 

SI. 

Unia2:d 

!Porcentaje total de penalld~dH 
l (•) Monto tola/ penallzado 

PENALIOAD 

ESTADO DE PAGO AL CONTRATISTA 

ESTADO '/.VA!... 

'JAL r: 1. f91 Al J1 A('lúS!l1 

:IOll• 

S,. 

MON TO I\ PAGII.R AL r.O NTHAT\SIA I SJ. 

1 

1 

1 

UECUTADO PROGRAMADO 

¾ VAL. ACUM. MONTO FACT.( .. I 't.VAL. 1 

' 1 ' 
. 1 1 

~1..:. 1. 07.- (MES) 

f,: S . 

Saldo por ~o:enr.r 

SI. 

SI. 

SI. 

-
SI 

','.VAL.ACUM. 

,., 

01 Se APRUEBA li Vc1l1Jri!:acion de ot,;, fa W01, cor~e-spcndrenle al me~ dt: AGOSTO (01 .08.20 24 AL 31.06 2024). DADO QUE CUE.~TA CON TODOS LOS OOCiJMEr--tTOS 
SUSTENTA TOR IOS. CABE ACLARAR TAM81Et~ QUE LA ENTiOAO ESTA A LA ESPERA DEL li'IFORME DEL SUPERVISOR DE oeRJi. PARA LA Aí'l 1CAC ION DE LA ?Ef"-JA!..IDAD 
l~JCURR 1DA POR fa. CONTRAIIS-;'A • NOTIFJi:AOA REMITl:J~. M[OfA:,fff CARTA r..:• 902·2C:l◄ -M01-GOUyR.SGOPIKAGA-SG 

Co .t lr.uen c;:on 105 r:amllcs correspol"ldlenles 

GER[N íf DC. OE"SARÍ\Oll;:) V,l:Bt.l'\O Y RW, AI Sl.'B GEJ-~NT!: DE OBRAS 

1 

1 

/j 

(' • u·· 



1...,,,:::10 ::,E ACflV 10A0 
?'1,..,\2.:;:. 

CONTRAfJSTA 

SERVIGIO DE MANTENIMIENTO DEL SIST:MA DE AGUA POTABLE y DESAGUE íPTAR) na CAS~RIO DE CHICNEY DEL CENTRO POBLADO DE CKONTAYOC, DISlRITO DE 
INDEPENílENCIA. PROVINCIA DE HUARW.. DEPA,,TAM~NTO DE ANCASK 

1ar12:2024 PREVISTO PAR~ EL ";'É~\11NO OE .A.CTIV;OAD{A.CTIV'OAQ) 2102/2025 

Dl,u calendarh~• 

l'NC:RSIONES AMJU E I R.L RUC 2C6058765195 

.J 

fl.Ci:IALICAO '-----------'C'-'O'--N'--T'--R'--A--r, ________ j 
CONTRA TO OE ACTIVIOAO 

A'/A,•~CE RE~!.. O!= l"- ,:..CTNIOAO C:f:l MES 

COI-, TRATO W S5-2024-MOI/GM 

,J 02•1,1 A\'Af.fCE .ACUMULAD0 EJEC'JT ADó OE LA ACTIV:OAO 

AVANCE ACJMULAOG PROCRAMACO 

1BRE OEl SUF'Er-lV1SOR ING. JAM~.NCA ROSALES BETTY YO\/ANA 

SRE OE.1. RES!,:"i!.NTE ING. GUZMAN ROSARIO LUIS AL6[RTO 

(_ ~~OFUZAC'ION >L1. CORRE5PONO,ENTE AL PERIODO 7C/1'2J2(•~4 al 31112,w,~ 

§ lecria de entrega ae ,.-,rorrr,e del J11r2l2024 rech.1 a~ entrega de ir,forme Clel &uperwsor a la 
~ 1esi.:en1e al supu 11s0r ~nt1dad 

:, 
•J. 

0Rt\1F. OE CONFORMIOAO DE SLfPERVISION PO.A.A EL TRA:Y.tTE DE PAGO AL CONTRATISTA. 

01 CAqTA DE C0,''FCRMIOA~ DE PAGO A'- CDNTRATISTJI\ 

/. '-. 02 11ff0RME DF. EVALUA.CfON V VERtFlCACION 01: METRADOS EJE'C'~1TACOS PCR !:L r.ONTR,i.':'ISTA 

\

. \ OJ IMFORME TECNJCC OEI. PLMP'EL PROFESIONAL OFi:RTAOO ü1: ACUEROO A. LAS PAP.TIOAS EJECUfAClAS 

'' fJ4 R!:SUMEN DE VAl0íll2.AClON 
/ . . I 

1
05 VALORJZACIÜN 

; . ") · ~ l : Ú6 CALCULO OC t1}5 COE~ICl!;Nlf.S 01'.: ~l/lJUSiE 

\·,:, ~ ,/, !c1 AESUA.4!:;NOi;PriGOALC.J:'ll~nAT:STA 

• . .,1 / (J8 INorce UMF[CAOO OE ?N:ECIOS {ME$ DE REAJUSTE y 11.:E.$ BASE 1 
•. . ~ CURVAS 

ENTACION P~ESEMTADA POrl E1 .. CONTRATISTA A LA SU.0 E:RV,SION f'ARA SU CONFORMIDAD 

CION DE CONTENIDO 

f.~rA DE F~~SE,'-.TACIO~I DE INFURM!: MEN5UP.L DE Vf-.LORtC:ACIOf\' CE J>.Cl1vrDA9PRESEMTADA ,&.l SUPERVIS.'.Jfl 

UAORO AESUME.N OE PAGO Al CONíRAT:STA 

CTURA EMITIDA POA E.L CONTRATISiA 
0':ltA DE DNI DEL REPRE~ENTANTE LEGA!.. 

Or'IA OEl. ONI O!:L CQNTAATISTA (OE. CONSORC 1,c,,0QS OE CO~RES~OMCEP _, 

o, INFORME OEL RESrOEN'C'E DE LA Acrr.¡IDAD 

. ·,": ~ • -,-. 02 INFORME TECNtCO DEL PLANTEL PROFESIONALES Cfi::.RTADO DE P\CL'ERDD A tAS PAR"!',OAS EJÉC:.JT.AOAS 

02°'0~ INFORME MENSUAL VIGILANCIA. PREVENCION Y CONTROL DF.l COViú-19 EN EL T~1'ElA.10 

.
·-~ 03 \F,c:-1A oe 1oeNT1F1cXc10N oe De LA AcrIv10AO 

O'i RESUMEN DE VALOAIZACION oe LA IICTIVIOAO 

OS. VALORIZACIOl~E$ oe LA AClJVIOAD 

\ 06 ~~TRAOOS EJECVTAOOS Al. MES 

07. 'RES:..J~EN TOTAL OE PAGO$ A CVENTA ;:,oR VAlORlZ.ACJONES CiE oe lA. A':TIVl~A.0 
,:"' . o·e. CURVA s 

· 09 SITUACION oe (.A ACTIVIDAD (CONOICION oe ATRASO O AOELANTOJ 

W A•.;TUAUZACIO,°" DE PRECIOS ~OP. REAJUSTE 

CONFORME 

CONFORME 

CONFORME 

J/011:?0:?S 

08SERVACJONES 

OBSERVACIONES 

O8S ERVACIONES 

-•r -- - w-•- ----10 ~ l,'...,i·.'J,,1,, .:_ -_.,;¡..i.'._;; . ) . . • .... J..: --·- ·-
~º 2 TABLA DE ÍNOICES UNIFICADOS DE PRECIOS 

10.~ CÁtCUlO 05:L CCEFICIENTE. Ol! RE.A.JUSfE "K' 

()~ 10 4 co~rA OE LA FORMULA PO,..INOMICA (SEGÚN EXPEDIENTE'.: TÉCNICO) 
~ 11-:~ $ COPIA OE LOS INOICES UNIFICAC'OS (CORf!ESPCNDJENTES AL MES OE REAJUSTE y u~s :JASE) 

COPl,1 OE. CIJAD(~NO OE ACTIVIDAD FEDATAOO 

FOTOGRA1IAS Di CAOA L1NA OE LAS PARTIDAS EJECUTADAS DtiRAMTE El PERfDDO OE INF0i1ME 

~. COPIA OE LOS RESULTADOS DE ENSAYOS (DISEÑOS DE MEZCLA MECANJCA DE SUE'-0S ENSAYOS DE RESISlEN,;tA A LA 
m COMPAESION CE CONCRETO CERTrFtCADO DE CALIDAD O!: TL'0ERIAS Y ACCESO~lOC:i, INFOR~E TECNICC DE P'1-UeEA 

AD 5 HIDRAULlCA E IMPACTO AM8IENTAq OE COAAESPONDE~ 

() U CALENOARIOS DE AVANCE DE ACT1V1D~O 

01 COPI ..... DEl CALE~DA.RIO DE AVANCE DE ACTIVIDA('I PROG~AMAOO (SC:GU~ ~1<PE~1JEN fE r=.cr,ncc, 
111 02 C~LENDARIO DE AVANCE DE ACTIVIDAD PAOGRAMA'.)0 VALORJZACU Y A.C7UALIZAúC /, l/1. FE.C!-óA C[ l'.\:.CIO p.c R05AOO 

PO?. El SUPERVISOR (SEGl.,.'N E:XPEOIENTS Tt:CNJCOJ 

14 GJ CflLEN['ARIO DE: AVANCE DE ¡!ICTIVIDAD 'JALORIZADO ACELF.RADO (CA50 OE CEW.G:jA INJUSTJF::"::AJA, 
14 01 CALENOMUO CE AVANCE DE ACTl'JIDAD PROGRAMADO VS EJ!:CUTACC 

14 OS CALENDARIO DE AVANCE. DE ACHVlDADVALORrZADO ACTUALIZADO (CASO DE AMPUA:'.:ION DE ?LA...!0) 

15 00 CO dC.L INFO~ME EN FORMATO DE ORlGEN. FOTOS CéL PROCESO CONSTRUCTIVO OE LA ACllVIOAC 

1ó 00 COPIA OEL ACTA DÉ ENTRE:GA DE TER~ENO (OE CORRESONOER Al PRIMER lNFORMEOE ·-1ALORIZA.CtCM) 

17 co COPIA DE ACTA DE INICIO o~ ACTIVIOAO roe. COARESPONOEA AL P~IMER INFOfiME ce VALOAIZACICN¡ 

'ª o COPIA OE OOCUMe:NTACION GEt~E~AOA eN EL Mes v,o PRESENTAOA A LA ENTIOAO 

18 O COPIA OC; LA RESOLUClON DE APF?08ACrON OE AMPLIACIONES oe. PLAZO Y/0 AOICtONAU!S DC. Ar'.:TIVIOAO 

I f:.-OOCUMENTACION COMPLEMENTARIA 

01 COPIA OC LA PROMESA FORMAL OE. CONSOACIO NOT A~íAOO 

O? CC,PJA L;:-C.:1L1ZAOA o; LA C<\::?T,J. CiE F!/.tJZA O ':lECLAAACIC"J JUA~OA DE .qe_rc.s-::::s-N D~!... !('~~ COVO G4~A.NiIA :JE F E:L 

O:.t COC,!A .:,; LA c.;.NSfANi,:.J4 OE NC ESlAA INHA[JJLIIADO PARA CONT~ATAR CON EL EMADO !=:MITJCC, P('~ LA os:E !DE LOS 

04 CO~IA 01;. LACAPACIOAOOE U8Rf:: C.:ONff.lAíACION EMITIDO POR LA CON e:t [SYADO EMITIOO POR L~VJCE !GE LOS 

05 COPIA OE LA DESIGNACION OE.l r.tES10t.NTE DE ACTIVIDAD 

06 CO.ºIA DEL C-:JMPl-<C"-4I50 0!:.L RESIDENTE DE ACTIVIDAD 

07 LUPIA OH. ONI '-'EJ. AE$1(.JENT€ CE .:lCTMOAC' 
oe COF'rA OE CONTRATO Of AES10fNTE OE ACTIVl(]A!) Y E:l :::GNfC?A ... 1Sf:\ 

C9 CL'PI.:.. en CE=k l'[F'JCACO OE HA811..10.AíJ 'JIG~t,;•E CEl RE.SICENTE :JE ACílVfo:.o ~~~ .. r.xv::: 

lC CONSTANCIA OE F'EAMANENCIA EMITIDA .POR LAAvroi:.I0AO t.O,::AL 

1: CCrPIA OE LOS PAGO$ OE 08LJGACl0NE$ OE;L C1)NTC?A':'ISU. 
, 1 O~ PAGO ESSAl,.UD MENSU.:\l12A0C Y S<.:T~ 

11 02 PP.GO SENCICO MENSUALIZAOC 

11 O.) PAGO CONAFOVICER MENSUALIZAOO 

11 04 Por 621 PAGO ME~SU>\L PRESEN"":'P..00 At-fl'E LA ~UNAT 

12 PLANOS DE REPLANl='.O ¡INICIO. FINAL) 

CONFORME OBSERVACIONES 

e 
OL 



SEP.VICICJ DE MAIJTENIMIENTO DEL s:sTEMA DE AGUA POTABLE y DESAGLI~ (PTAR) (;EL CASERICJ Di: CHIO/EY DEL c~~rno POBLADO D~ Cfi0NTAYOC, DISTRITO DE 
IN0EPcN0ENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH 

füAOO Oc ~T:AS 

Numero I01 i l ,J• va lcinzac icnf-s 

RelE'r'lCICn d►.11:)".E.MC pcl S~f ,.11,~ MV?!: 5=3 Cor?a F1;ml.J 

CA\ISAI. O!: PEN,\LIOAO 

VALORl.::ACION N'001 -
20/1~12024 A:.. J~/12r,.W24 

. V~LOAl.!ACl0N 8RU1A SIN ;c;v 
, .~ALO~IZACION BAL1TA CON JGV 
, / RETENCIONES 

. ,: PENALIOADES . 

M~S •••· 

:-A~S ••• • 

O.OO"'k 

Si 
Si. 

(GARTAFl;..NZA N" 6i<I-C1-00-41J4$. rtCHAOé VéNC.lMíE,'rlO 1:i Cit: MA?.20 Cf.l 2025 · 
MONTO.Si' 13.-425 95) 

Monto 1ot"rlda CON 

IGV. 
S.11do po: R&te-ner 

'/ALORtZAC!ON r.,• Ot S/ St 

._ _______ Lsccr _____ _._.:cs'c.· -------------- -----~ 

PENALIOAQES 

Ur.idad 

Porcen~ • tota l d11 ponalldadtts . 

ESTADO ~E ?AGQ AL CONTRATISTA 

ESTADO %VAL, 

TOTAL 33C::?% 

VAL 01. PERrooo DEL 20 
AL 31 DE DICIEt.!9RE DEL 

2024 

SI. 
SI 
Si 

EJECUTADO 
%VAL ACUM. MONTO FACT. ('") 

33.02% SI 44 3~4 18 

SI 44 . .334. :a 
la actMd;id se encvenlra AOELANTAOA en un 

SI. 

SI 

VAL. 02- (J.IES) 

PROGRAMAOO 

%VAL. % VAL ACUM. 

20 94% 

12.081/1 

VAl 3-(MESJ 

_S_I_-----

S/ . 

J · .., , 1 MONTO A PAGA~ AL CONTRATISTA ! SI. 4A,l34.18 ! SI 1 SI. 

1J1 Se ~\JTCRlZA la Valor1u~¡cn N• O~ del SEllViCIO, eorrespond1'!ntl!! al per;ode dt.120 il 31 clt t:1ie,,-,,:::ire del 2024 Q,...00 OIJf CUENTA CON LA DOCUMEt-.:t.OCl(':J ('t)l.,~PI_E 1 /. tequer1<J¿; pr,,.. r l,i 1!11t1CJ :ad s~gun 'a ht>J.'.l dr: 
eYalt1.1clon adjunta 

Conllnuf"se con lt,5 trámltf.\ correspondl•r,tr.s. 

sug GcRENTE DE OBR/\S 




